
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a 

los autos y póngase en conocimiento de la parte actora el oficio proveniente 

de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA, que informa el registro de la medida cautelar 

sobre el inmueble trabado en el proceso, dejado a disposición por otro 

proceso que cursó en este mismo Despacho Judicial. 

 

No obstante, previo a resolver lo pertinente, se dispone REQUERIR a la 

OFICINA DE REGISTRO para que corrija la anotación No. 5 del folio de 

matrícula inmobiliaria, en lo siguiente: 

 

 Indicar que el proceso dentro del cual continúa vigente la medida 

cautelar, está radicado bajo el No. 2008-0500, y no como allí se dijo. 

 

 Aclarar que la medida recae sobre la cuota parte de propiedad de la 

demandada (12,5%), y no sobre la totalidad del bien como se dijo. 

 

Secretaría OFICIE de conformidad, y REMITA a la Oficina de Registro de la 

forma prevista en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese  

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2008-0500 
Demandante Gilberto Gómez Sierra 
Demandado  Flor Marina Guevara Laverde 
Asunto Agrega a los autos. Pone en conocimiento. Oficiar 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, revisado el 

expediente en detalle con el fin de continuar a la etapa que le sigue, la parte 

actora actualice la liquidación de crédito cobrado en el plenario, en la forma 

prevista en el numeral 4° del artículo 446 del C.G.P. 

 

De otra parte, como el demandante ha acreditado gastos útiles del proceso 

con posterioridad a la liquidación de costas que se encuentra en firme, POR 

SECRETARÍA ACTUALÍCESE para los fines del artículo 366 ejusdem.  

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2014-0102 
Demandante Ernesto Julio Gómez Sierra 
Demandado  Herederos determinados e indeterminados de Obdulia Rico 

Cárdenas 
Asunto Actualizar liquidaciones de crédito y costas  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial visible a folio 12 del 

cuaderno principal, revisado el expediente en detalle con el fin de continuar 

la etapa que sigue, la parte actora acredite el cumplimiento de lo ordenado 

con auto del 24 de noviembre de 2021. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2014-0102 
Demandante Ernesto Julio Gómez Sierra 
Demandado  Herederos determinados e indeterminados de Obdulia Rico 

Cárdenas 
Asunto Dar cumplimiento a auto anterior 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se reconoce 

personería a la abogada SARAH SAMANTHA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ para 

actuar en representación del BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS LTDA., 

sociedad reconocida en el plenario como apoderada judicial de la parte actora. 

 

De otra parte, al ser procedente lo solicitado por la parte actora, con apoyo 

en lo dispuesto en los artículos 448 del C.G.P. y 2° y 7° de la Ley 2213 de 

2022, se dispone señalar como fecha para llevar a cabo diligencia virtual 

de remate del bien que se encuentra embargado, secuestrado y avaluado 

dentro del presente proceso, la hora de las 8:00 a.m. del día veinticuatro 

(24) del mes de enero del año 2023.  

 

La base de la licitación será el 70% del avalúo dado al bien. El depósito para 

hacer postura, corresponde al 40% del mismo, la que deberá hacerse bajo 

los parámetros dispuestos en el Artículo 451 del Código General del Proceso. 

 

La información del remate se hará por una sola vez en el periódico El Tiempo, 

El Espectador, el Nuevo Siglo, Q’hubo o La República. Esta información 

corresponderá a la enumerada en el artículo 450 del C.G.P., incluyendo, 

que la diligencia se adelantará en audiencia virtual, a través del link que 

estará publicado en el micrositio del Juzgado en la página web de la Rama 

Judicial (Remates 2022):, link diligencia y la demás información sobre su 

trámite, como es, que la postura debe hacerse de manera electrónica, y 

remitirse únicamente al correo electrónico 

rematesj02cmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo consultar para el 

efecto el “INSTRUCTIVO PARA LA REALIZACIÓN DE REMATES POR MEDIOS 

VIRTUALES” publicado en el micrositio del Juzgado en la Página Web de la 

Rama Judicial. 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2015-0576 
Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado  Flor María Restrepo Martínez y Francisco Marino Blandón 

Córdoba 
Asunto Reconoce Personería. Señala fecha de remate 



 

 

 

 

 

 

  

La inobservancia de lo anterior, afecta los principios de publicidad y 

trasparencia en el trámite del remate, por tanto, se REQUIERE a la parte 

actora para que efectúe en debida forma la publicación de la respectiva 

información. 

 

La constancia de publicación se deberá allegar única y exclusivamente de 

manera digital al correo electrónico institucional del Juzgado, dentro 

de la oportunidad señalada en el citado precepto procesal. Lo mismo se hará 

con el certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de remate, el 

que deberá ser expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la 

diligencia. 

 

Los interesados en participar deberán hacer la postura de manera 

electrónica, a través de un documento creado con clave personal que 

solamente será conocida por el oferente y que será suministrada al Juzgado 

en el transcurso de la diligencia. Para conocer sobre la forma de creación y 

radicación virtual de la postura electrónica y sus anexos, los 

interesados pueden consultar el “INSTRUCTIVO PARA LA REALIZACIÓN DE 

REMATES POR MEDIOS VIRTUALES” publicado en el micrositio del Juzgado 

en la Página Web de la Rama Judicial. 

 

La radicación virtual de la oferta, debe hacerse al correo electrónico 

rematesj02cmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro de la oportunidad 

señalada en los artículos 451 y 452 del C.G.P. 

 

Para consultar el proceso, el interesado puede ingresar al siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-

soacha/123. Por lo anterior, no es necesario que este se acerque físicamente 

al Juzgado, toda vez que el proceso se encuentra escaneado y todo el 

proceso será de manera virtual. 

 

La audiencia en que se llevará a cabo la diligencia de remate, se realizará 

virtualmente utilizando la plataforma de comunicación Microsoft Teams, por 

lo que se recomienda instalarla en el dispositivo correspondiente. La 

diligencia virtual se iniciará a la hora indicada, y no se cerrará sino hasta 

después de transcurrida una hora.  

 



 

 

 

 

 

 

 

Se advierte a los interesados en participar en la diligencia de remate, que su 

comparecencia a la diligencia virtual es indispensable para efectos de 

suministrar la contraseña del archivo digital que contenga la oferta. En caso 

de que el postor no se encuentre presente en la audiencia virtual al momento 

de abrir los correos electrónicos contentivos de los archivos digitales 

(posturas), se tendrá por no presentada la oferta. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguense a 

los autos y ténganse en cuenta las constancias de pago allegadas por el 

apoderado del adjudicatario, de diversos gastos efectuados sobre el inmueble 

rematado. 

 

Igualmente, téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes, que el 

inmueble fue entregado al rematante a satisfacción el día 19 de agosto de 

2022, como él mismo manifiesta e indica a folios 44 y 45 virtuales de la 

encuadernación. 

 

Así las cosas, con el fin de demostrar el lleno total de los requisitos exigidos 

por el penúltimo inciso del artículo 411 del C.G.P., cualquiera de las partes 

allegue un folio de matrícula inmobiliaria actualizado del inmueble, con el fin 

de acreditar en debida forma el registro del remate, como ya se había pedido 

con auto del 18 de mayo de 2022. 

 

Una vez se realice el registro del remate, se dictará sentencia de distribución 

del producto de la almoneda entre los condueños, y se dispondrá sobre los 

gastos acreditados por el adjudicatario. 

 

Notifíquese  

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Divisorio 

Exped. No. 257544003002-2015-0668 
Demandante Luis Elías Suárez López  
Demandado  Luz Amalia Ríos Pulido  
Asunto Agrega a los autos. Tiene en Cuenta. Requiere a las partes 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone señalar la hora de las 9:00 A.M. del día 1º. del mes 

de DICIEMBRE del año 2022, para llevar a cabo la diligencia de secuestro 

decretada con auto del 28 de junio de 2016.  

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para 

la prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de 

prevención de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes 

intervengan deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales 

como tapabocas, guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese  

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2015-0715 
Demandante Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. 

Fiduagraria S.A., vocera del Patrimonio Autónomo 
Disproyectos, cesionaria del Fondo Nacional del Ahorro 
Carlos Lleras Restrepo  

Demandado  Claudia Stivalis Castañeda Torres   
Asunto Señala fecha secuestro 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Entra al Despacho el presente expediente para decidir sobre la aprobación o 

invalidez de la diligencia de remate realizada el pasado 6 de septiembre de 

2022; para tal efecto se tendrán en cuenta las siguientes, 

  

C O N S I D E R A C I O N E S: 

  

El artículo 455 del Código General del Proceso, establece que, para aprobar la 

diligencia de remate, han de haberse cumplido las formalidades de los 

artículos 450 y 455 inciso primero ejusdem, y en este sentido, observamos:  

  

El anunció de la licitación del inmueble a rematar, se publicó conforme a lo 

previsto en el artículo 450 del Código General del Proceso. 

  

De igual forma, con la constancia de publicación se aportó certificado de 

tradición del inmueble objeto de la diligencia con las previsiones del 

penúltimo inciso del Art. 450 ibídem, es decir, expedido con la antelación a 

un mes, previo a la fecha programada para la diligencia. Así mismo, se dio 

cumplimiento a las demás directrices establecidas para las prácticas de 

diligencias de remate, en la Circular DESAJBOC20-81 del 8 de noviembre de 

2020, expedida por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 

Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y las contenidas en el “INSTRUCTIVO 

PARA LA REALIZACIÓN DE REMATES POR MEDIOS VIRTUALES” publicado en 

el micrositio del Juzgado, en la Página Web de la Rama Judicial. 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2015-0770 
Demandante Ana Mercedes Rodríguez Quebraolla, cesionaria de Monroy y 

Pardo Asociados Consultores S.A.S., a su vez, cedente de la 
Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. 
Fiduagraria S.A. (vocera del Patrimonio Autónomo 
Disproyectos), quien fue cedente del Fondo Nacional del 
Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Marcela  Miranda Carrillo 
Asunto Aprueba remate 



 

 

 

 

 

 

 

El día seis (6) de septiembre de 2022, siendo la hora de las 8:00 a.m., fecha 

y hora señaladas por auto de fecha 11 de mayo de los corrientes, se abrió la 

licitación por el 70% del valor del avalúo del inmueble, ubicado en la 

TRANSVERSAL 4B N° 3-64 CASA 197 CONJUNTO RESIDENCIAL 

BOSQUES DEL ZAPAN MZ 7 EN EL MUNICIPIO DE SOACHA 

CUNDINAMARCA, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-

111281 antes 50S-40508511.  

 

A la diligencia virtual solamente se hizo presente el apoderado judicial de la 

demandante, quien hizo postura por cuenta de su crédito, en la suma de 

$56’500.000,00. Se tiene en cuenta que la demandante no tuvo que hacer 

consignación para hacer su postura, ya que el valor del crédito supera el del 

avalúo del bien objeto de almoneda.   

 

Dentro del término legal previsto en el inciso primero del Art. 453 del Código 

General del Proceso, se allega desprendible de consignación del impuesto 

previsto por el Art. 7º de la Ley 11 de 1987, modificado por la ley 1743 del 

26 de diciembre de 2014, cuyo valor es de $2’825.000,00. 

 

Tenemos así cumplidas las formalidades, en lo que respecta a la diligencia de 

remate y sus subsiguientes trámites.  

 

Por lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en del Art. 455 del Código 

General del Proceso, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Soacha,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: APRUÉBASE el remate efectuado en diligencia del seis (6) de 

septiembre de dos mil veintidós (2022), y ADJUDIQUESE a la señora ANA 

MERCEDES RODRÍGUEZ QUEBRAOLLA identificada con Cédula de 

Ciudadanía No. 51’867.355, el inmueble subastado dentro de este trámite 

que está ubicado en la TRANSVERSAL 4B N° 3-64 CASA 197 CONJUNTO 

RESIDENCIAL BOSQUES DEL ZAPAN MZ 7 EN EL MUNICIPIO DE 

SOACHA CUNDINAMARCA, identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

No. 051-111281 antes 50S-40508511, por el precio de CINCUENTA Y 

SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL DE PESOS M/L ($56’500.000,00,).  



 

 

 

 

 

 

  

SEGUNDO: DECRÉTASE el levantamiento del embargo y secuestro que 

pesa sobre el bien adjudicado objeto de la garantía real en este asunto. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: CANCÉLENSE todos los gravámenes hipotecarios que afectan al 

bien adjudicado, al igual que la afectación a vivienda familiar, patrimonio de 

familia, prohibición de enajenación y/o preferencia, si fuere el caso. Líbrense 

las comunicaciones pertinentes, tanto a la Oficina de registro de 

Instrumentos Públicos como a la Notaría respectiva. 

 

CUARTO: ORDÉNASE, a costa de la adjudicataria la expedición de copias 

del acta mediante la cual se le adjudicó el inmueble y de esta providencia, 

para que sea inscrita en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 

 

QUINTO: ORDÉNASE igualmente al Secuestre la ENTREGA del inmueble 

adjudicado, en la forma y término previsto en el artículo 456 del Código 

General del Proceso, a favor de la adjudicataria señora ANA MERCEDES 

RODRÍGUEZ QUEBRAOLLA identificada con Cédula de Ciudadanía No. 

51’867.355. Ofíciese.  

 

SEXTO: El valor del impuesto de remate previsto por el artículo 7º de la Ley 

11 de 1987, modificado por la ley 1743 del 26 de diciembre de 2014, 

póngase a disposición de la oficina correspondiente, por secretaría procédase 

de conformidad.   

 

Notifíquese  

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a 

los autos, póngase en conocimiento de las partes y téngase en cuenta para 

los efectos legales pertinentes el oficio No. 1163 del 2 de septiembre de 

2022 proveniente del JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA, que informa 

que el proceso de Restitución de Bien inmueble Arrendado radicado allí bajo 

el No. 2018-0773, terminó por carencia de objeto y ordenó cancelar la 

medida de embargo de remanentes solicitada con el oficio No. 1966 del 22 

de noviembre de 2018.    

 

En consecuencia, téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que 

el remanente de este proceso se encuentra desembargado.  

 

Notifíquese  

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2016-0386 
Demandante Yezid Alberto Díaz Pachón  
Demandado  José Dositeo Morales Verano y María del Carmen Vega 

Rincón   
Asunto Agrega. Tiene por desembargado remanente 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cc8c435dd433637c742c430e6e7a06ae321884908cf470581d6cfc71150ed7f5
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se reconoce 

personería a la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO para actuar 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder sustituido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2017-0010 
Demandante Bancolombia S.A.  
Demandado  Nelson Javier Peña Chaves  
Asunto Reconoce personería 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se reconoce 

personería al abogado EDWIN ALEJANDRO VARGAS SOLANO para actuar 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder sustituido. 

 

Por secretaría vincúlese el correo electrónico del apoderado reconocido, para 

que pueda acceder y consultar el expediente virtual. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2017-0039 
Demandante Omar Sebastián Cabrera Cabrera 
Demandado  Mauricio García Cruz  
Asunto Reconoce personería 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b556136f4318c2f9edf458544ce48e358e921c6940df170e79f1178fbba0da72
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a 

los autos y póngase en conocimiento de las partes el despacho comisorio No. 

004 de 2021 devuelto por la INSPECCIÓN QUINTA MUNICIPAL DE 

POLICÍA DE SOACHA-CUNDINAMARCA, debidamente diligenciado como 

se dispuso con auto del 15 de diciembre de 2020. 

 

Por secretaría contabilícense de manera conjunta los términos señalados en 

los artículos 40 y 455 numeral 7° del C.G.P. 

 

Vencido lo anterior, regrese el proceso al Despacho para resolver sobre la 

entrega del dinero producto del remate.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2017-0113 
Demandante Bancolombia S.A. 
Demandado  Luz Yaneth Alonso y Wilson Tiberio Díaz Ortiz  
Asunto Agrega a los autos. Pone en conocimiento. Contabilizar 

término 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a 

los autos y póngase en conocimiento de las partes el despacho comisorio No. 

015 de 2018 devuelto por el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIA-META, debidamente diligenciado como se dispuso con 

auto del 22 de noviembre de ese mismo año. 

 

Por secretaría contabilícese el término señalado en el artículo 40 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Prendario 

Exped. No. 257544003002-2017-0265 
Demandante Reintegra S.A.S., cesionaria de Bancolombia S.A. 
Demandado  Jeovanny Rojas Cruz 
Asunto Agrega a los autos. Pone en conocimiento. Contabilizar 

término 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, previo a 

resolver lo pertinente, se dispone REQUERIR por SEGUNDA Y ÚLTIMA VEZ 

al secuestre designado en el plenario TECNIACEROS NAF LTDA, para que, 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir del envío de la 

comunicación, manifieste las razones por las cuales no ha procedido a dar 

cumplimiento a lo ordenado por este Juzgado. Lo anterior, so pena de dar 

aplicación a las sanciones legales a que haya lugar.  

 

Secretaría comunique por el medio más expedito, dejando las constancias de 

rigor. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Divisorio 

Exped. No. 257544003002-2017-0303 
Demandante José Laureano Simbaqueba Duarte  
Demandado  María Inés Herrera Albino 
Asunto Requerir nuevamente secuestre  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, al ser 

procedente lo solicitado por la parte actora, con apoyo en lo dispuesto en los 

artículos 448 del C.G.P. y 2° y 7° de la Ley 2213 de 2022, se dispone 

señalar como fecha para llevar a cabo diligencia virtual de remate del 

bien que se encuentra embargado, secuestrado y avaluado dentro del 

presente proceso, la hora de las 8:00 a.m. del día veintitrés (23) del mes 

de enero del año 2023.  

 

La base de la licitación será el 70% del avalúo dado al bien. El depósito para 

hacer postura, corresponde al 40% del mismo, la que deberá hacerse bajo 

los parámetros dispuestos en el Artículo 451 del Código General del Proceso. 

 

La información del remate se hará por una sola vez en el periódico El Tiempo, 

El Espectador, el Nuevo Siglo, Q’hubo o La República. Esta información 

corresponderá a la enumerada en el artículo 450 del C.G.P., incluyendo, 

que la diligencia se adelantará en audiencia virtual, a través del link que 

estará publicado en el micrositio del Juzgado en la página web de la Rama 

Judicial (Remates 2022):, link diligencia y la demás información sobre su 

trámite, como es, que la postura debe hacerse de manera electrónica, y 

remitirse únicamente al correo electrónico 

rematesj02cmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo consultar para el 

efecto el “INSTRUCTIVO PARA LA REALIZACIÓN DE REMATES POR MEDIOS 

VIRTUALES” publicado en el micrositio del Juzgado en la Página Web de la 

Rama Judicial. 

  

La inobservancia de lo anterior, afecta los principios de publicidad y 

trasparencia en el trámite del remate, por tanto, se REQUIERE a la parte 

actora para que efectúe en debida forma la publicación de la respectiva 

información. 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2017-0351 
Demandante Banco Caja Social 
Demandado  Alejandro Zabala Capurro 
Asunto Señala fecha de remate 



 

 

 

 

 

 

 

La constancia de publicación se deberá allegar única y exclusivamente de 

manera digital al correo electrónico institucional del Juzgado, dentro 

de la oportunidad señalada en el citado precepto procesal. Lo mismo se hará 

con el certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de remate, el 

que deberá ser expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la 

diligencia. 

 

Los interesados en participar deberán hacer la postura de manera 

electrónica, a través de un documento creado con clave personal que 

solamente será conocida por el oferente y que será suministrada al Juzgado 

en el transcurso de la diligencia. Para conocer sobre la forma de creación y 

radicación virtual de la postura electrónica y sus anexos, los 

interesados pueden consultar el “INSTRUCTIVO PARA LA REALIZACIÓN DE 

REMATES POR MEDIOS VIRTUALES” publicado en el micrositio del Juzgado 

en la Página Web de la Rama Judicial. 

 

La radicación virtual de la oferta, debe hacerse al correo electrónico 

rematesj02cmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro de la oportunidad 

señalada en los artículos 451 y 452 del C.G.P. 

 

Para consultar el proceso, el interesado puede ingresar al siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-

soacha/123. Por lo anterior, no es necesario que este se acerque físicamente 

al Juzgado, toda vez que el proceso se encuentra escaneado y todo el 

proceso será de manera virtual. 

 

La audiencia en que se llevará a cabo la diligencia de remate, se realizará 

virtualmente utilizando la plataforma de comunicación Microsoft Teams, por 

lo que se recomienda instalarla en el dispositivo correspondiente. La 

diligencia virtual se iniciará a la hora indicada, y no se cerrará sino hasta 

después de transcurrida una hora.  

 

Se advierte a los interesados en participar en la diligencia de remate, que su 

comparecencia a la diligencia virtual es indispensable para efectos de 

suministrar la contraseña del archivo digital que contenga la oferta. En caso 

de que el postor no se encuentre presente en la audiencia virtual al momento  

 



 

 

 

 

 

 

 

de abrir los correos electrónicos contentivos de los archivos digitales 

(posturas), se tendrá por no presentada la oferta. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0c3894693e173de61615a13fce131493f5af6b473c7b1e4dae5a0812462333e0



Documento generado en 27/09/2022 05:43:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, sobre las 

peticiones elevadas por el demandante a folios 79 y 80 virtuales de esta 

encuadernación, se pone de presente que lo requerido fue resuelto con auto 

del 3 de agosto de 2022, providencia en la que se ordenó remitir la actuación 

al COREGIDOR DOS DE POLICÍA para continuar con la comisión conferida 

con el despacho comisorio No. 22 de 2021. 

 

Lo anterior, fue ejecutado por la secretaría del Juzgado con oficio No. 1926 

del 16 de agosto de 2022 y comunicado al Señor Corregidor el 19 de agosto 

posterior, en la forma prevista en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 (fs. 

77 y 78, cd. 1). 

 

Así las cosas, el actor debe estar a lo dispuesto con la actuación.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Declarativo 

Exped. No. 257544003002-2018-0025 
Demandante Jairo Alfonso Ramírez Cubillos  
Demandado  Sucesores procesales de José Alcibiades Puentes Bohórquez 

(q.e.p.d.)  
Asunto Estarse a lo dispuesto con auto anterior 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, al ser 

procedente lo solicitado por la parte actora, con apoyo en lo dispuesto en los 

artículos 448 del C.G.P. y 2° y 7° de la Ley 2213 de 2022, se dispone 

señalar como fecha para llevar a cabo diligencia virtual de remate del 

bien que se encuentra embargado, secuestrado y avaluado dentro del 

presente proceso, la hora de las 8:00 a.m. del día veintiséis (26) del mes 

de enero del año 2023.  

 

La base de la licitación será el 70% del avalúo dado al bien. El depósito para 

hacer postura, corresponde al 40% del mismo, la que deberá hacerse bajo 

los parámetros dispuestos en el Artículo 451 del Código General del Proceso. 

 

La información del remate se hará por una sola vez en el periódico El Tiempo, 

El Espectador, el Nuevo Siglo, Q’hubo o La República. Esta información 

corresponderá a la enumerada en el artículo 450 del C.G.P., incluyendo, 

que la diligencia se adelantará en audiencia virtual, a través del link que 

estará publicado en el micrositio del Juzgado en la página web de la Rama 

Judicial (Remates 2022):, link diligencia y la demás información sobre su 

trámite, como es, que la postura debe hacerse de manera electrónica, y 

remitirse únicamente al correo electrónico 

rematesj02cmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo consultar para el 

efecto el “INSTRUCTIVO PARA LA REALIZACIÓN DE REMATES POR MEDIOS 

VIRTUALES” publicado en el micrositio del Juzgado en la Página Web de la 

Rama Judicial. 

  

La inobservancia de lo anterior, afecta los principios de publicidad y 

trasparencia en el trámite del remate, por tanto, se REQUIERE a la parte 

actora para que efectúe en debida forma la publicación de la respectiva 

información. 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2018-0051 
Demandante Amarilo S.A.S. 
Demandado  Luis David González Rentería  
Asunto Señala fecha de remate 



 

 

 

 

 

 

 

La constancia de publicación se deberá allegar única y exclusivamente de 

manera digital al correo electrónico institucional del Juzgado, dentro 

de la oportunidad señalada en el citado precepto procesal. Lo mismo se hará 

con el certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de remate, el 

que deberá ser expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la 

diligencia. 

 

Los interesados en participar deberán hacer la postura de manera 

electrónica, a través de un documento creado con clave personal que 

solamente será conocida por el oferente y que será suministrada al Juzgado 

en el transcurso de la diligencia. Para conocer sobre la forma de creación y 

radicación virtual de la postura electrónica y sus anexos, los 

interesados pueden consultar el “INSTRUCTIVO PARA LA REALIZACIÓN DE 

REMATES POR MEDIOS VIRTUALES” publicado en el micrositio del Juzgado 

en la Página Web de la Rama Judicial. 

 

La radicación virtual de la oferta, debe hacerse al correo electrónico 

rematesj02cmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro de la oportunidad 

señalada en los artículos 451 y 452 del C.G.P. 

 

Para consultar el proceso, el interesado puede ingresar al siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-

soacha/123. Por lo anterior, no es necesario que este se acerque físicamente 

al Juzgado, toda vez que el proceso se encuentra escaneado y todo el 

proceso será de manera virtual. 

 

La audiencia en que se llevará a cabo la diligencia de remate, se realizará 

virtualmente utilizando la plataforma de comunicación Microsoft Teams, por 

lo que se recomienda instalarla en el dispositivo correspondiente. La 

diligencia virtual se iniciará a la hora indicada, y no se cerrará sino hasta 

después de transcurrida una hora.  

 

Se advierte a los interesados en participar en la diligencia de remate, que su 

comparecencia a la diligencia virtual es indispensable para efectos de 

suministrar la contraseña del archivo digital que contenga la oferta. En caso 

de que el postor no se encuentre presente en la audiencia virtual al momento  

 



 

 

 

 

 

 

 

de abrir los correos electrónicos contentivos de los archivos digitales 

(posturas), se tendrá por no presentada la oferta. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se reconoce 

personería a la abogada SARAH SAMANTHA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ para 

actuar en representación del BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS LTDA., 

sociedad reconocida en el plenario como apoderada judicial de la parte actora. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 
Exped. No. 257544003002-2018-0216 
Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado  José Genaro Miranda Álvarez  
Asunto Reconoce personería 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d4820a7a78eeec7565638fbcf5ece4cab540dc0f9b9360ab6b058917be4ea0ea
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se reconoce 

personería a la abogada SARAH SAMANTHA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ para 

actuar en representación del BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS LTDA., 

sociedad reconocida en el plenario como apoderada judicial de la parte actora. 

 

De otra parte, del avalúo catastral allegado por la parte demandante córrase 

traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, para los fines 

establecidos en el artículo 444 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2018-0232 
Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado  Mónica Andrea Castillo 
Asunto Reconoce personería. Traslado Avalúo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4984c9ae25b675547c565f0ad6c6a9f7f32b04b826cdee3038767e6832162d70
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se reconoce 

personería a la abogada NUBIA EVANGELINA VARGAS SÁNCHEZ para 

actuar como apoderada judicial del señor JORGE ANDRÉS BERMÚDEZ 

CHACÓN, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Por secretaría vincúlese el correo electrónico de la apoderada reconocida, 

para que pueda acceder y consultar el expediente virtual. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 
(Mecanismo de Ejecución por Pago directo) 

Exped. No. 257544003002-2018-0240 
Demandante Giros y Finanzas Compañía de Financiamiento S.A. 
Demandado  Jorge Andrés Bermúdez Chacón  
Asunto Reconoce personería 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fbd17b32e1b14f10def7545a35a204561bc138c015e9c6d8529fcbce1c845aa5



Documento generado en 27/09/2022 05:43:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes, que los demandados citados en 

el proveído de fecha 10 de agosto de 2022 notificados personalmente y por 

aviso, guardaron silencio dentro del término de traslado concedido, sin 

pronunciarse sobre los hechos de la demanda, ni sobre la indemnización de 

que trata el artículo 2.2.3.7.5.2. del Decreto 1073 de 2015. 

 

De otra parte, téngase en cuenta que el curador ad-litem designado para el 

demandado PABLO CESAR VÁSQUEZ LADINO, se notificó del auto de 

apremio como consta a folio 45 virtual, y contestó la demanda sin formular 

oposición alguna de las permitidas para este procedimiento especial. 

 

Así las cosas, con apoyo en lo dispuesto en el parágrafo del artículo 376 del 

C.G.P., se dispone señalar la hora de las 10:00 A.M. del día 23 del mes de 

FEBRERO del año 2023, para que tenga lugar la Audiencia Inicial de que 

trata el artículo 372 del C.G.P. (conciliación, interrogatorio de las partes, 

control de legalidad, decreto y práctica de pruebas, y de ser el caso, fijación 

de audiencia de instrucción y juzgamiento). Se previene a las partes para 

que asistan de forma virtual con sus respectivos apoderados ya que en dicha 

diligencia se practicarán los respectivos interrogatorios de parte, y su 

inasistencia de forma injustificada les hará acreedores a las sanciones 

dispuestas en el numeral 4º del citado artículo 372. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7º de la Ley 2213 de 2022, la 

audiencia se realizará utilizando la plataforma de comunicación Microsoft 

Teams. Por tanto, con el propósito de adelantar la audiencia en debida 

forma, se requiere que los abogados de las partes instalen en sus 

dispositivos electrónicos la respectiva aplicación; crear, de no tenerlo, un  

 

Proceso Imposición de servidumbre 

Exped. No. 257544003002-2018-0262 
Demandante Codensa S.A. E.S.P., hoy Enel Colombia S.A. E.S.P. 
Demandado  Grupo de Energía de Bogotá S.A. E.S.P. y otros 
Asunto Tiene en cuenta. Señala fecha audiencia artículo 372 del 

C.G.P. 



 

 

 

 

 

 

correo electrónico con el dominio Hotmail (ej. 

usuarioabogado@hotmail.com), ya que este es el único admitido por dicha 

plataforma, e informen dentro del menor tiempo posible dicha dirección 

electrónica para registrarla y remitir a los usuarios la respectiva invitación. 

  

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0ee78602fa8def7ac0a5817b385a4acc57e5d254f9cd447cb28b265f46642556
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, previo a 

resolver sobre el secuestro del inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-120672 de propiedad del demandado, la parte actora 

acredite el efectivo registro de la medida comunicada con el oficio No. 1920 

del 25 de agosto de 2021. Para el efecto, se le pone en conocimiento lo 

manifestado por la OFICINA DE REGISTRO a folio 6 virtual de la presente 

encuadernación. 

 

De otra parte, como se allegó al correo institucional folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-96700 con el que se acredita registro de la medida 

cautelar decretada sobre dicho inmueble, se dispone Decretar su 

SECUESTRO.  

 
Para la práctica de la diligencia, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 38 

del C.G.P., modificado por la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, se 

COMISIONA al señor ALCALDE MUNICIPAL DE SOACHA-

CUNDINAMARCA con amplias facultades, incluso para nombrar secuestre. 

Secretaría oficie de conformidad, adjuntando al despacho comisorio los 

insertos del caso. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 

Proceso Ejecutivo de Obligación de Hacer (Ejecución de Sentencia) 
Exped. No. 257544003002-2018-0420 
Demandante Abraham González González  
Demandado  Gabriel Ángel Olaya  
Asunto Requiere a la parte actora. Decreta secuestro 



 

 

 

 

 

 

RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1833ffa12de8c97a8de627c8c0d6697f1f544215feff856cf842132cb392d6e4
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta que venció en silencio el término señalado con auto del 7 de 

septiembre de 2022. 

 

Así las cosas, permanezca el proceso en la secretaría del Juzgado a 

disposición de las partes, para los fines legales pertinentes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo singular 

Exped. No. 257544003002-2018-0427 
Demandante Finazauto S.A. 
Demandado  Johan Manuel Rojas Escamilla y Hugo Fernando Rojas Rozo 
Asunto Tiene en cuenta. Permanezca en secretaría  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se 

encuentra ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Reivindicatorio 

Exped. No. 257544003002-2019-0170 (Radicado origen 2017-0106) 
Demandante Gloria Nelsy Acosta Peña  
Demandado  Luz Dary Narváez Guarnizo y herederos indeterminados de 

José Hervert Marentes Villarraga (q.e.p.d.) 
Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y comoquiera 

que el avalúo del bien trabado en el proceso se encuentra conforme a 

derecho, el Despacho lo tiene en cuenta para los fines legales a que haya 

lugar. 

 

Así las cosas, al ser procedente lo solicitado por la parte actora, con apoyo 

en lo dispuesto en los artículos 448 del C.G.P. y 2° y 7° de la Ley 2213 de 

2022, se dispone señalar como fecha para llevar a cabo diligencia virtual 

de remate del bien que se encuentra embargado, secuestrado y avaluado 

dentro del presente proceso, la hora de las 8:00 a.m. del día treinta (30) 

del mes de enero del año 2023.  

 

La base de la licitación será el 70% del avalúo dado al bien. El depósito para 

hacer postura, corresponde al 40% del mismo, la que deberá hacerse bajo 

los parámetros dispuestos en el Artículo 451 del Código General del Proceso. 

 

La información del remate se hará por una sola vez en el periódico El Tiempo, 

El Espectador, el Nuevo Siglo, Q’hubo o La República. Esta información 

corresponderá a la enumerada en el artículo 450 del C.G.P., incluyendo, 

que la diligencia se adelantará en audiencia virtual, a través del link que 

estará publicado en el micrositio del Juzgado en la página web de la Rama 

Judicial (Remates 2022):,  link diligencia y la demás información sobre su 

trámite, como es, que la postura debe hacerse de manera electrónica, y 

remitirse únicamente al correo electrónico 

rematesj02cmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo consultar para el 

efecto el “INSTRUCTIVO PARA LA REALIZACIÓN DE REMATES POR MEDIOS 

VIRTUALES” publicado en el micrositio del Juzgado en la Página Web de la 

Rama Judicial. 

  

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2019-0316 (Radicado de origen 2019-168) 
Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 
Demandado  Wilson Zapata Cañón 
Asunto Tiene en cuenta avalúo. Señala fecha de remate 



 

 

 

 

 

 

 

La inobservancia de lo anterior, afecta los principios de publicidad y 

trasparencia en el trámite del remate, por tanto, se REQUIERE a la parte 

actora para que efectúe en debida forma la publicación de la respectiva 

información. 

 

La constancia de publicación se deberá allegar única y exclusivamente de 

manera digital al correo electrónico institucional del Juzgado, dentro 

de la oportunidad señalada en el citado precepto procesal. Lo mismo se hará 

con el certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de remate, el 

que deberá ser expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la 

diligencia. 

 

Los interesados en participar deberán hacer la postura de manera 

electrónica, a través de un documento creado con clave personal que 

solamente será conocida por el oferente y que será suministrada al Juzgado 

en el transcurso de la diligencia. Para conocer sobre la forma de creación y 

radicación virtual de la postura electrónica y sus anexos, los 

interesados pueden consultar el “INSTRUCTIVO PARA LA REALIZACIÓN DE 

REMATES POR MEDIOS VIRTUALES” publicado en el micrositio del Juzgado 

en la Página Web de la Rama Judicial. 

 

La radicación virtual de la oferta, debe hacerse al correo electrónico 

rematesj02cmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro de la oportunidad 

señalada en los artículos 451 y 452 del C.G.P. 

 

Para consultar el proceso, el interesado puede ingresar al siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-

soacha/123. Por lo anterior, no es necesario que este se acerque físicamente 

al Juzgado, toda vez que el proceso se encuentra escaneado y todo el 

proceso será de manera virtual. 

 

La audiencia en que se llevará a cabo la diligencia de remate, se realizará 

virtualmente utilizando la plataforma de comunicación Microsoft Teams, por 

lo que se recomienda instalarla en el dispositivo correspondiente. La 

diligencia virtual se iniciará a la hora indicada, y no se cerrará sino hasta 

después de transcurrida una hora.  

 



 

 

 

 

 

 

 

Se advierte a los interesados en participar en la diligencia de remate, que su 

comparecencia a la diligencia virtual es indispensable para efectos de 

suministrar la contraseña del archivo digital que contenga la oferta. En caso 

de que el postor no se encuentre presente en la audiencia virtual al momento 

de abrir los correos electrónicos contentivos de los archivos digitales 

(posturas), se tendrá por no presentada la oferta. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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        JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
 

Soacha-Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Estando el proceso al Despacho para lo pertinente, téngase en cuenta para 

los efectos legales pertinentes que la parte demandante sustentó 

oportunamente su recurso de apelación, conforme se dispuso en el ordinal 

QUINTO del auto de fecha 7 de diciembre de 2021. 

 

Así las cosas, por secretaría dese cumplimiento al ordinal SEXTO de la misma 

providencia. 

 

Notifíquese (2)  

  

    EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

 

 

 

Proceso Declaración de pertenencia  
Exped. No. 257544003002-2019-0398 
Demandante Blanca Cecilia Castillo Valderrama   
Demandado María del Carmen Sánchez de Mesa, Pedro Julio Sánchez  

Vásquez, Víctor Julio Sánchez Vásquez, José María 
Sánchez Vásquez, Efraín Sánchez Vásquez, Luis Carlos 
Peñaloza Sánchez, Fernando Peñaloza Sánchez y personas  
indeterminadas 

Asunto Remitir proceso  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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        JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
 

Soacha-Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se resuelve el recurso de reposición en subsidio apelación formulado por la 

apoderada judicial de la parte actora, contra el ordinal CUARTO del auto de 

fecha 7 de diciembre de 2021, teniendo en cuenta los siguientes, 

 

ANTECEDENTES 

 

Con el ordinal CUARTO del auto de fecha 7 de diciembre de 2021, se dispuso 

conceder en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto contra la 

providencia del 30 de junio de la pasada anualidad. La apoderada judicial de 

la parte actora, interpuso recurso de reposición en subsidio de apelación 

contra lo anterior, aduciendo, que el efecto que se debió otorgar es el 

suspensivo, como lo indica el artículo 90 del Estatuto Procedimental. 

 

Del recurso de reposición se corrió traslado a las partes en la forma prevista 

en los artículos 110 y 319 del C.G.P., venciendo el término en silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En forma desfavorable y sin hacerse extenso se resuelve el recurso de 

reposición, toda vez que el mismo no contiene elementos de juicio que lleven 

a éste Despacho a volver sobre su providencia.  

 

En efecto, sobre los efectos en que se puede conceder la apelación, el 

numeral 3° del artículo 323 del C.G.P., dispone: 

 

“… 

La apelación de los autos se otorgará en el efecto devolutivo, a menos que 
exista disposición en contrario”. 
 

Proceso Declaración de pertenencia  
Exped. No. 257544003002-2019-0398 
Demandante Blanca Cecilia Castillo Valderrama   
Demandado María del Carmen Sánchez de Mesa, Pedro Julio Sánchez  

Vásquez, Víctor Julio Sánchez Vásquez, José María 
Sánchez Vásquez, Efraín Sánchez Vásquez, Luis Carlos 
Peñaloza Sánchez, Fernando Peñaloza Sánchez y personas  
indeterminadas 

Asunto Resuelve recurso de reposición  



 

 

2 

 

 

Por su parte, establece el numeral 4° del artículo 375 ejusdem, que: 

  

“La declaración de pertenencia no procede respecto de bienes imprescriptibles 
o de propiedad de las entidades de derecho público. 
El juez rechazará de plano la demanda o declarará la terminación anticipada 
del proceso, cuando advierta que la pretensión de declaración de pertenencia 
recae sobre bienes de uso público, bienes fiscales, bienes fiscales adjudicables 
o baldíos, cualquier otro tipo de bien imprescriptible o de propiedad de alguna 
entidad de derecho público. Las providencias a que se refiere este inciso 
deberán estar debidamente motivadas y contra ellas procede el 
recurso de apelación”. Negrilla fuera del texto original. 
 

Puede extractarse de lo anterior, que por regla general el recurso de 

apelación interpuesto contra autos, debe concederse en el efecto 

devolutivo, y solo de manera excepcional se haría de manera diferente, en 

aquellos casos en los que la norma especial establezca lo contrario. 

 

Para el asunto de la referencia, se observa que la norma especial (art. 375, 

num. 4° C.G.P.) no impone el tipo de efecto para la apelación interpuesta 

contra los autos que terminen el proceso de manera anticipada, luego 

entonces, es consecuente que lo debido es dar aplicación a la regla general, 

como se hizo en el ordinal CUARTO objeto de controversia, donde se concedió 

la alzada en el efecto devolutivo. 

 

Ahora bien, argumenta la recurrente que lo correcto debió ser otorgar el 

recurso en el efecto suspendido, porque así lo indica el artículo 90 del C.G.P. 

No obstante, es deber resaltar que la citada normatividad debe aplicarse 

cuando lo apelado es el auto que rechaza la demanda, situación que se aleja 

del sub-lite, pues acá lo atacado por la togada no es un auto de rechazo, sino 

uno de terminación anticipada del proceso, figuras procesales que son 

sustancialmente diferentes.  

 

Lo anterior, ya que el auto de rechazo del que habla el artículo 90 del C.G.P., 

se deriva de la no subsanación de la demanda luego de calificarla en su 

comienzo, sin que implique el inicio del proceso, mientras que, el auto que 

ordena la terminación anticipada del numeral 4° del artículo 375 ibidem, 

significa que la demanda fue admitida y surtió ciertas etapas procesales, solo 

que, dado el surgimiento de determinada circunstancia, finaliza el litigio de 

manera adelantada.    
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Por lo anterior, no hay lugar a revocar el ordinal CUARTO del auto de fecha 7 

de diciembre de 2021, pues, como se explica, reviste de legalidad y fue 

edificado conforme a derecho.  

 

Habrá de negarse el recurso de apelación interpuesto como subsidiario, por 

no encontrarse enlistado en el artículo 321 del C.G.P. 

 

3.  DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, 

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO REVOCAR el ordinal CUARTO del auto de fecha 7 de diciembre 

de 2021, por las razones contenidas en el cuerpo de esta providencia. 

 

SEGUNDO: MANTENER incólume el ordinal CUARTO del auto de fecha 7 de 

diciembre de 2021, objeto de controversia. 

 

Notifíquese (2)  

  

    EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto por 

anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se 

encuentra ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2019-0578 
Demandante Banco Popular S.A. 
Demandado  Breiner Andrés Yate Santos 
Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se pone de 

presente al memorialista que sobre la manifestación de renuncia se 

pronunció el Despacho con auto del 17 de agosto de 2022. 

 

Por tanto debe remitirse y estarse a lo dispuesto con dicha actuación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2019-0636 
Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA, como 

endosataria en propiedad de Banco Davivienda S.A. 
Demandado  José Vicente Mancilla López  
Asunto Estarse a lo dispuesto con auto anterior 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del avalúo 

catastral allegado por la parte demandante córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días, para los fines establecidos en el 

artículo 444 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2019-0753 
Demandante Congregación del Sagrado Corazón  
Demandado  Johanna Andrea Piñeros Ramírez   
Asunto Corre traslado avalúo catastral 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bb48fe437baaaeb8e9f02d63bf7e1d1cce5b65e82f01fd9a5f6f1a15b3e02786
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se 

reúnen los requisitos del artículo 93 del C.G. P., se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR LA REFORMA DE LA DEMANDA formulada por 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA S.A., en 

calidad de endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A. contra 

LEONEL ARANTES SÁNCHEZ GONZÁLEZ. 

 

SEGUNDO: ENTIÉNDASE que la REFORMA DE LA DEMANDA se efectúa 

con el fin de allegar una nueva prueba en favor de la parte demandante 

(C.G.P., art. 93, num. 1°). 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la parte demandada el presente 

proveído, junto con el auto de mandamiento de pago del 11 de febrero de 

2020, previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar 

excepciones, o con cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-

lite. (Art. 442 regla 1º del Código General del Proceso).  

 

Notifíquese  

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2019-0952 
Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA S.A., en 

calidad de endosatario en propiedad del Banco Davivienda 
S.A.  

Demandado  Leonel Arantes Sánchez González  
Asunto Acepta reforma de la demanda 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, previo a 

resolver lo pertinente, la parte actora corrija el avalúo catastral allegado a 

folio 38 virtual, en lo que tiene que ver con el valor dado al predio. 

 

Lo anterior, ya que no corresponde con lo visto en la “CERTIFICACIÓN 

CATASTRAL” adjunta con su memorial. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2019-0998 
Demandante Banco Davivienda S.A. 
Demandado  Celmira Vigoya Rodríguez 
Asunto Corregir avalúo catastral 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se 

encuentra ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2020-0033 
Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  
Demandado  Lucila Tapiero 
Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se 

encuentra ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Declarativo 

Exped. No. 257544003002-2020-0158 
Demandante Eduardo Alberto Garcés Rodríguez y Gloria Patricia 

Velásquez 
Demandado  José Reinaldo Bustos Cárdenas y Yesica Tatiana Pacheco 

Amado 
Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 406c6b80655f121c1130c94abb056378358a74446092946526eabb88fc9fcae1
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguense a 

los autos las fotografías de la valla fijada en el predio, allegados por la parte 

actora en cumplimiento a lo ordenado con auto de fecha 3 de agosto de 

2022. 

   

Así, cumplidos los requisitos de ley, secretaría ingrese la información del 

proceso en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia (C.G.P., 

art. 375, num. 7°).  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Declaración de Pertenencia  

Exped. No. 257544003002-2020-0276 
Demandante Edelmira Perilla Perilla, Ana Rosa Quevedo Perilla y  Janneth 

Patricia Quevedo Perilla 
Demandado  Visitación Noguera de Ramírez y personas indeterminadas 
Asunto Agrega a los autos. Tiene en cuenta. Subir información del 

proceso al Registro Nacional de Procesos de Pertenencia 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se 

encuentra ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  
Exped. No. 257544003002-2020-0282 
Demandante Banco Davivienda S.A. 
Demandado  Arbey Ávila Calderón y Diana Marcela Gutiérrez Castillo 
Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se 

allegó al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se 

acredita la medida cautelar ordenada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 1º. 

del mes de DICIEMBRE del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para 

la prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de 

prevención de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes 

intervengan deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales 

como tapabocas, guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2020-0312 
Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado  Germán Alonso Gil Gallego 
Asunto Decreta secuestro 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se 

encuentra ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2020-0329 
Demandante Bancolombia S.A. 
Demandado  Jorge Santamaría  
Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0c1e930db5c5604fec2759a011d2a9dbaa73309baf0252166ec8f5e45abf1421
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se 

encuentra ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2020-0346 
Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado  Iván Rodrigo Garzón Moreno 
Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de crédito allegada por la parte actora se encuentra 

ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2020-0373 
Demandante Banco Caja Social 
Demandado  Natalia Andrea Guillén Guayacán  
Asunto Aprueba liquidación de crédito 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra MAURICIO MORENO 

LÓPEZ Y MARTHA LILIANA CHAPARRO VERDUGO por PAGO DE LAS 

CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del 

C.G.P., indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados 

desde un principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones 

establecidas en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe 

advertir que el crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa 

vigente. Para efecto del retiro, téngase en cuenta la autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2020-0438 
Demandante Banco Davivienda S.A. 
Demandado  Mauricio Moreno López y Martha Liliana Chaparro Verdugo  
Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora 



 

 

 

 

 

 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se 

encuentra ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2020-0443 
Demandante Banco Davivienda S.A. 
Demandado  Freddy Augusto Arias Jiménez y Yury Carolina de la Rue 

Mejía 
Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se 

encuentra ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2020-0444 
Demandante Banco Davivienda S.A. 
Demandado  Juan Carlos Chaves Pinzón y Diana Jineth Tamara 

Montenegro   
Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se 

allegó al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se 

acredita la medida cautelar ordenada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 1º. 

del mes de DICIEMBRE del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para 

la prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de 

prevención de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes 

intervengan deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales 

como tapabocas, guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2020-0496 
Demandante Vise Ltda. 
Demandado  Nayla Vanessa Villadiego Alvarado 
Asunto Decreta secuestro 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: da0f2e06ab9e8c5081e0b92920981fab12bc73af5859538ae8ec7c6253442c4a



Documento generado en 27/09/2022 05:43:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Estando el proceso al Despacho para lo pertinente, integrado debidamente el 

contradictorio; habiéndose embargado en debida forma el bien inmueble 

objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 468 

del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de NAYLA VANESSA 
VILLADIEGO ALVARADO y en favor de VISE LTDA., en los términos 

indicados el mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto 

de la hipoteca, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el 

líbelo introductorio, y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario 

referido en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 
CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el 

artículo 446 del C.G.P.  

 
QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2’200.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2) 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2020-0496 
Demandante Vise Ltda. 
Demandado  Nayla Vanessa Villadiego Alvarado 
Asunto Seguir adelante con la ejecución  



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

hipotecario de BANCO DE BOGOTÁ S.A., contra JAYSON RENÉ STEFFENS 
MORALES por PAGO TOTAL de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del 

C.G.P. en favor de la parte demandada, indicando que los documentos base 

de la ejecución fueron adosados desde un principio de manera digital, en 

cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Decreto 806 de 2020.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 
QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 
 

Notifíquese  

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2020-0589 
Demandante Banco de Bogotá S.A. 
Demandado  Jayson René Steffens Morales 
Asunto Termina por pago total de la obligación  



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se 

allegó al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se 

acredita la medida cautelar ordenada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 1º. 

del mes de DICIEMBRE del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para 

la prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de 

prevención de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes 

intervengan deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales 

como tapabocas, guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2020-0621 
Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado  Betty González Arenas 
Asunto Decreta secuestro 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se 

allegó al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se 

acredita la medida cautelar ordenada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 1º. 

del mes de DICIEMBRE del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para 

la prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de 

prevención de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes 

intervengan deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales 

como tapabocas, guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2020-0622 
Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado  Wilson Javier Jiménez Vargas y María Eugenia Espinoza 

Pérez 
Asunto Decreta secuestro 



 

 

 

 

 

 

RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se 

allegó al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se 

acredita la medida cautelar ordenada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 1º. 

del mes de DICIEMBRE del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para 

la prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de 

prevención de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes 

intervengan deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales 

como tapabocas, guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2020-0628 
Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado  Víctor Cesar García Mora 
Asunto Decreta secuestro 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por secretaría 

vincúlese el correo electrónico informado por la apoderada judicial de la parte 

actora, para que pueda acceder al proceso, consultar el expediente virtual en 

su integridad, y conocer la respuesta de la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

De otra parte, previo a dictar auto que ordena seguir adelante con la 

ejecución, la parte actora debe acreditar el lleno de los requisitos señalados 

en el numeral 3° del artículo 468 del C.G.P. 

 

Para el efecto, se pone de presente lo ordenado en el inciso primero del auto 

de fecha 27 de abril de 2022, pues solamente obra en el plenario la 

constancia de remisión del citatorio del artículo 291 del C.G.P., mas no la del 

aviso del artículo 292 ejusdem. No obstante, si es del caso, la actora acredite 

la remisión del respectivo memorial para lo pertinente por parte de la 

secretaría del Despacho. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2020-0638 
Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado  Luis Alexander Riveros 
Asunto Vincular correo. Estarse a lo dispuesto con auto anterior 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se 

allegó al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se 

acredita la medida cautelar ordenada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 1º. 

Del mes de DICIEMBRE del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para 

la prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de 

prevención de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes 

intervengan deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales 

como tapabocas, guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2020-0649 
Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado  Luis Fernando Giraldo Lozano 
Asunto Decreta secuestro 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se 

encuentra ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2020-0678 
Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado  Oscar Rentería Orejuela 
Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se 

encuentra ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  
Exped. No. 257544003002-2020-0680 
Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado  Nelis de la Concepción Álvarez Hoyos   
Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales el ingreso de la información en la página del 

Registrado Nacional de Emplazados del Consejo Superior de la Judicatura 

(carpeta one drive), y que, el respectivo término venció en silencio, sin que 

se hayan hecho presente algún interesado. 

 

Así mismo, agréguense a los autos y ténganse en cuenta para los efectos 

legales pertinentes las fotografías de la valla fijada en el predio, allegadas 

por la parte actora a folio 14 virtual. 

 

No obstante, sobre el nombramiento del curador ad-litem se resolverá una 

vez se acredite la inscripción de la demanda, y el ingreso de la información 

del proceso en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, conforme lo 

dispone el numeral 8° del artículo 375 del C.G.P. 

 

Para el efecto, la parte actora acredite el debido registro del oficio No. 1125 

de 2021 dirigido a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Declaración de Pertenencia  

Exped. No. 257544003002-2021-0005 
Demandante Leidy Mireya Sarmiento Franco 
Demandado  Herederos indeterminados de Hernando Vázquez Tarquino, 

Herederos Indeterminados de Rosa Elvira Vásquez de 
Ramírez, Herederos Indeterminados de María del Carmen 
Vásquez de Peñaloza, y Luis Eduardo Vásquez Bernal, Miguel 
Antonio Vásquez Bernal, Matilde Vásquez de Roa, María 
Claudia Vásquez Bernal y María Teresa Vásquez Viuda de 
Briceño y personas indeterminadas 

Asunto Agrega a los autos. Requiere a la parte actora 



 

 

 

 

 

 

 

 

Notifíquese  

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a 

los autos y téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes las 

constancias de remisión y entrega señaladas en el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022. 

 

No obstante, previo a resolver lo pertinente, la parte actora acredite que los 

documentos señalados en la certificación como “Adjuntos: Igual o inferior a 

5 MB”, corresponden al mandamiento de pago y al traslado de la demanda. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2021-0052 
Demandante Banco de Occidente S.A. 
Demandado  Robert Danilo Martínez Ricardo 
Asunto Agrega a los autos. Requiere a la parte actora 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se 

encuentra ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2021-0214 
Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado  Arnulfo Salamanca Alarcón  
Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se 

allegó al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se 

acredita la medida cautelar ordenada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 1º. 

del mes de DICIEMBRE del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para 

la prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de 

prevención de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes 

intervengan deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales 

como tapabocas, guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2021-0232 
Demandante Bancolombia S.A. 
Demandado  Diana Jennifer Piraján Bolaños 
Asunto Decreta secuestro 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Estando el proceso al Despacho para lo pertinente, integrado debidamente el 

contradictorio; habiéndose embargado en debida forma el bien inmueble 

objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 468 

del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de DIANA JENNIFER 
PIRAJÁN BOLAÑOS y en favor de BANCOLOMBIA S.A., en los términos 

indicados el mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto 

de la hipoteca, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el 

líbelo introductorio, y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario 

referido en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 
CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el 

artículo 446 del C.G.P.  

 
QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2’300.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2) 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2021-0232 
Demandante Bancolombia S.A. 
Demandado  Diana Jennifer Piraján Bolaños 
Asunto Seguir adelante con la ejecución  



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se 

allegó al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se 

acredita la medida cautelar ordenada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 1º. 

del mes de DICIEMBRE del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para 

la prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de 

prevención de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes 

intervengan deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales 

como tapabocas, guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  
Exped. No. 257544003002-2021-0233 
Demandante Gabriel Ángel Téllez Fernández  
Demandado  María Socorro Castro Sepúlveda  
Asunto Decreta secuestro 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Estando el proceso al Despacho para lo pertinente, integrado debidamente el 
contradictorio; habiéndose embargado en debida forma el bien inmueble 
objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 468 
del C.G.P., el Juzgado, 
  
RESUELVE:  
  
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de MARÍA SOCORRO 
CASTRO SEPÚLVEDA y en favor de GABRIEL ÁNGEL TÉLLEZ 
FERNÁNDEZ, en los términos indicados el mandamiento ejecutivo.  
     
SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto 
de la hipoteca, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el 
líbelo introductorio, y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario 
referido en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la 
parte demandante el crédito y las costas procesales.  
 
TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  
 
CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el 
artículo 446 del C.G.P.  
 
QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 
agencias en derecho la suma de $1’600.000,00. Por secretaría liquídense. 
 

Notifíquese (2) 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  
Exped. No. 257544003002-2021-0233 
Demandante Gabriel Ángel Téllez Fernández  
Demandado  María Socorro Castro Sepúlveda  
Asunto Seguir Adelante con la ejecución 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a9f2c912dcbd1e79c24375e9803f57415dbb4322e74e85ce67f3d5927b1e43de
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, conforme lo 

solicitado por la parte actora, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Declarativo de 

GLORIA ESCOBAR OCAMPO, contra JENNY MARCELA TORRES LÓPEZ 
por CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO celebrado entre las partes. 

  

SEGUNDO: NO HAY LUGAR  A ORDENAR el levantamiento de medidas 

cautelares, comoquiera que no se decretaron en el plenario.  

 

TERCERO: Sin costas a las partes. 

 
CUARTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 
 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Declarativo 

Exped. No. 257544003002-2021-0248 
Demandante Gloria Escobar Ocampo  
Demandado  Jenny Marcela Torres López  
Asunto Termina por cumplimiento del acuerdo entre las partes  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado se notificó del 

auto de mandamiento de pago del 16 de junio de 2021, a través de curadora 

ad-litem debidamente designada, quien contestó la demanda dentro del 

término concedido, sin hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio; reunidos a cabalidad 

los denominados presupuestos procesales sin que se observe causal de 

nulidad que pueda invalidar lo actuado hasta el momento; y con apoyo en el 

artículo 440 del C. G. P., el Juzgado, 

 

RESUELVE:                                                                                     

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de RENCENBRIK 

GALVÁN MOGOLLÓN y en favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A., para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se 

pague a la parte demandante el crédito y las costas procesales. 

 

TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el 

artículo 446 del C.G.P.  

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2021-0253 
Demandante Banco de Bogotá  
Demandado  Rencenbrik Galván Mogollón  
Asunto Tiene por notificado seguir adelante. Seguir adelante con la 

ejecución   



 

 

 

 

 

 

 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $1’600.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a 

los autos y téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes el oficio 

radicado bajo el No. 20220030303580031 del 13 de septiembre de 2022, 

proveniente de la DIRECTORA NACIONAL RECURSOS Y ACCIONES 

JUDICIALES de la DEFENSORÍA DEL PUEBLO, que da respuesta al oficio 

No. 1812 del 5 de agosto de los corrientes, ordenado en la diligencia 

celebrada el 14 de julio inmediatamente anterior. 

 

Así las cosas, con el fin de continuar a la etapa que le sigue a este proceso, 

se dispone señalar la hora de las 2:00 P.M. del día 30 del mes de ENERO 

del año 2023, para llevar a cabo la continuación de la diligencia de 

INVENTARIOS Y AVALÚOS de los bienes relictos en el sub-lite (C.G.P., art. 

501). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7º de la Ley 2213 de 2022, la 

audiencia se realizará utilizando la plataforma de comunicación Microsoft 

Teams. Por tanto, con el propósito de adelantar la audiencia en debida 

forma, se requiere que los abogados de las partes instalen en sus 

dispositivos electrónicos la respectiva aplicación; crear, de no tenerlo, un 

correo electrónico con el dominio Hotmail (ej. 

usuarioabogado@hotmail.com), ya que este es el único admitido por dicha 

plataforma, e informen dentro del menor tiempo posible dicha dirección 

electrónica para registrarla y remitir a los usuarios la respectiva invitación. 

 

Notifíquese  

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Sucesión 

Exped. No. 257544003002-2021-0257 
Causante Juan Reinel Cañón Roncancio 
Asunto Agrega a los Autos. Señala fecha Inventarios y avalúos   



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se 

encuentra ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2021-0268 
Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado  Campo Elías Devia Olis y Marleny Llanos Armero 
Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREP,O contra LADY LILIANA MARTÍNEZ SUESCÚN por PAGO DE 

LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del 

C.G.P., indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados 

desde un principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones 

establecidas en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe 

advertir que el crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa 

vigente. Para efecto del retiro, debe allegarse autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2021-0315 
Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado  Lady Liliana Martínez Suescún  
Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora 



 

 

 

 

 

 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se 

encuentra ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2021-0344 
Demandante Nataly Mayerly Sequera Suárez 
Demandado  María Nelcy López Sánchez 
Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d584d65f32d4a4ee1376f9ec06a258b5efe635af2d50d45040a90debd4d3c19b



Documento generado en 27/09/2022 05:46:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a 

los autos y póngase en conocimiento de la parte actora el Certificado de 

Tradición y Libertad allegado a folio 14 virtual, con el que se acredita la 

medida cautelar ordenada en el plenario. 

 

No obstante, previo a continuar con el proceso de la referencia, la parte 

actora de cumplimiento a lo ordenado con auto del 24 de noviembre de 

2021. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2021-0383 
Demandante Luis Alberto Najar Molina 
Demandado  Jesús Efrén Garzón Moreno  
Asunto Agrega a los autos. Requiere a la parte actora 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguense a 

los autos las fotografías de la valla fijada en el predio, allegados por la parte 

actora en cumplimiento a lo ordenado con auto de fecha 17 de agosto de 

2022. 

   

Así, cumplidos los requisitos de ley, secretaría ingrese la información del 

proceso en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia (C.G.P., 

art. 375, num. 7°).  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Declaración de Pertenencia  

Exped. No. 257544003002-2021-0409 
Demandante Laurentino Torres Cifuentes y Luis Alfredo Bayona Pava  
Demandado  Gladys Rosa Montealegre viuda de Peláez, Bibiana    Peláez 

Montealegre, Andrés Peláez Montealegre y demás  personas 
indeterminadas 

Asunto Agrega a los autos. Tiene en cuenta. Subir información del 
proceso al Registro Nacional de Procesos de Pertenencia 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a 

los autos y póngase en conocimiento de la parte actora el Certificado de 

Tradición y Libertad allegado a folio 21 virtual, con el que se acredita la 

medida cautelar ordenada en el plenario. 

 

De otra parte, se dispone REQUERIR al apoderado judicial designado con 

auto del 17 de agosto de 2022, para que, dentro del término de de cinco (5) 

días, acredite en debida forma las razones por las cuales no manifestó su 

aceptación al cargo de apoderado de pobreza, presentando prueba que 

justifique su rechazo, o informe las razones por las cuales no ha procedido a 

hacerlo.  

 

Lo anterior, comoquiera que el cargo es de forzoso desempeño, so pena de 

dar aplicación a las sanciones a que haya lugar (C.G.P., art. 154). Secretaría 

comunique al togado por el medio más expedito.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Declarativo  

Exped. No. 257544003002-2021-0472 
Demandante Clara Luz Moreno Sánchez, Willson Infante Moreno, Oscar 

Infante Moreno, Javier Eduardo Infante Moreno y Rodrigo 
Infante Moreno, en nombre y representación de la sociedad 
conyugal y la sucesión ilíquida de Valerio Infante Martínez 

Demandado  Yeimy Dayana Infante Rodríguez   
Asunto Agrega a los autos. Requiere apoderado judicial 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se 

allegó al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se 

acredita la medida cautelar ordenada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 1º. 

del mes de DICIEMBRE del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para 

la prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de 

prevención de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes 

intervengan deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales 

como tapabocas, guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2021-0481 
Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  
Demandado  Carlos Antonio García Alfaro  
Asunto Decreta secuestro 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Estando el proceso al Despacho para lo pertinente, integrado debidamente el 

contradictorio; habiéndose embargado en debida forma el bien inmueble 

objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 468 

del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de CARLOS ANTONIO 
GARCÍA ALFARO y en favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 
LLERAS RESTREPO, en los términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto 

de la hipoteca, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el 

líbelo introductorio, y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario 

referido en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 
CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el 

artículo 446 del C.G.P.  

 
QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2’380.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2) 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2021-0481 
Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  
Demandado  Carlos Antonio García Alfaro  
Asunto Seguir adelante con la ejecución  



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplido lo 

requerido con auto del 31 de agosto de 2022, téngase en cuenta la 

manifestación de cesión de crédito allegada, y en consecuencia reconózcase 

a SERLEFIN S.A.S., como cesionaria para los efectos legales y como titular 

de los derechos y privilegios que le corresponden a la SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., en calidad de cedente.  

 

Notifíquese esta providencia a la demandada, por estado. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2021-0498 
Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado  Hugo Rodríguez  
Asunto Tiene en cuenta cesión de crédito 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguense a 

los autos y pónganse en conocimiento de la parte actora los escritos 

provenientes de COMCEL S.A., DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA del ADRES, COLOMBIANA DE TELECOMUNICACIONES 

S.A. ESP BIC y FAMISANAR LTDA., que brindan información conforme a lo 

ordenado con auto del 20 de abril de 2022. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2021-0519 
Demandante PRA Group Colombia Holding S.A.S. (antes RCB Group 

Colombia Holding S.A.S.), endosataria en propiedad de 
Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado  Luis Orlando Méndez Garzón  
Asunto Agrega a los autos. Pone en conocimiento 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario de BANCOLOMBIA S.A., contra CESAR JAIME CHAPARRO DE 

LA CRUZ por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de 

la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del 

C.G.P., indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados 

desde un principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones 

establecidas en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe 

advertir que el crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa 

vigente. Para efecto del retiro, debe allegarse autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2021-0595 
Demandante Bancolombia S.A. 
Demandado  Cesar Jaime Chaparro de la Cruz 
Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora 



 

 

 

 

 

 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se 

encuentra ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular  

Exped. No. 257544003002-2021-0606 
Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado  Héctor Leonel Mayorga Cadena  
Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se 

encuentra ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2021-0614 
Demandante Banco Davivienda S.A. 
Demandado  Edinson Villalba Hernández y Claudia Milena Fuentes 

Quiñonez 
Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se 

allegó al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se 

acredita la medida cautelar ordenada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 1º. 

del mes de DICIEMBRE del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para 

la prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de 

prevención de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes 

intervengan deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales 

como tapabocas, guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2021-0682 
Demandante Vigilancia y Seguridad Ltda. Vise Ltda. 
Demandado  Yudy Andrea Suárez Pertúz 
Asunto Decreta secuestro 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Estando el proceso al Despacho para lo pertinente, integrado debidamente el 

contradictorio; habiéndose embargado en debida forma el bien inmueble 

objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 468 

del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de YUDY ANDREA 
SUÁREZ PERTÚZ y en favor de VIGILANCIA Y SEGURIDAD LTDA. VISE 
LTDA., en los términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto 

de la hipoteca, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el 

líbelo introductorio, y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario 

referido en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 
CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el 

artículo 446 del C.G.P.  

 
QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2’200.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2) 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2021-0682 
Demandante Vigilancia y Seguridad Ltda. Vise Ltda. 
Demandado  Yudy Andrea Suárez Pertúz 
Asunto Seguir adelante con la ejecución  



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a9fd0bcc293327d50b43520d071b36bc31ea62e3be84ea5e96e879c90d592de9



Documento generado en 27/09/2022 05:46:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se 

encuentra ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  
Exped. No. 257544003002-2021-0683 
Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado  Miguel Ángel Ávila Hernández 
Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y comoquiera 

que el avalúo del bien trabado en el proceso se encuentra conforme a 

derecho, el Despacho lo tiene en cuenta para los fines legales a que haya 

lugar. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2021-0701 
Demandante Banco Davivienda S.A. 
Demandado  Jhonnatam Javier Castilla Rubio  
Asunto Tiene en cuenta Avalúo  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a 

los autos y póngase en conocimiento de la parte actora el Certificado de 

Tradición y Libertad allegado a folio 17 virtual, con el que se acredita la 

medida cautelar ordenada en el plenario. 

 

No obstante, previo a continuar con el proceso de la referencia, la parte 

actora de cumplimiento a lo ordenado con autos del 15 de junio y 7 de 

septiembre de 2021, o manifieste si pretende continuar con el proceso de la 

referencia. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2021-0707 
Demandante Banco Davivienda S.A. 
Demandado  Andrés Guillermo Jiménez Castañeda  
Asunto Agrega a los autos. Requiere a la parte actora 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra SONIA YOLANDA   

PARRA ROMERO Y JULIÁN ANDRÉS MOLINA CANCESLADO por PAGO 

DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del 

C.G.P., indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados 

desde un principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones 

establecidas en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe 

advertir que el crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa 

vigente. Para efecto del retiro, debe allegarse autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2021-0734 
Demandante Banco Davivienda S.A. 
Demandado  Sonia Yolanda Parra Romero y Julián Andrés Molina 

Canceslado 
Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se 

allegó al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se 

acredita la medida cautelar ordenada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9.00 A.M. del día 1º. del 

mes de DICIEMBRE del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para 

la prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de 

prevención de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes 

intervengan deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales 

como tapabocas, guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2021-0744 
Demandante Vigilancia y Seguridad Limitada Vise Ltda. 
Demandado  Manuel Berrio Siolo y Lorena Ramírez Cañamo 
Asunto Decreta secuestro 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Estando el proceso al Despacho para lo pertinente, integrado debidamente el 

contradictorio; habiéndose embargado en debida forma el bien inmueble 

objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 468 

del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de MANUEL BERRIO 
SIOLO Y LORENA RAMÍREZ CAÑAMO y en favor de VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD LIMITADA VISE LTDA., en los términos indicados el 

mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto 

de la hipoteca, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el 

líbelo introductorio, y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario 

referido en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 
CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el 

artículo 446 del C.G.P.  

 
QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $1’680.000,00. Por secretaría liquídense. 
 

Notifíquese (2) 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2021-0744 
Demandante Vigilancia y Seguridad Limitada Vise Ltda. 
Demandado  Manuel Berrio Siolo y Lorena Ramírez Cañamo 
Asunto Seguir adelante con la ejecución 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a 

los autos y téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes el escrito 

allegado por la parte actora, con el cual se pronuncia frente al contenido de 

la contestación de la demanda formulada por el apoderado judicial de la 

demandada MARÍA ALEJANDRINA CACAIS URBINA. 

 

Permanezca el proceso en la secretaría del Juzgado, a la espera del 

cumplimiento de lo ordenado en el inciso final del auto de fecha 7 de 

septiembre de 2022. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2021-0771 
Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado  María Alejandrina Cacais Urbina y Duverney Arguello Gallego 
Asunto Agrega a los autos. Permanezca el proceso en la secretaría 

del Despacho 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, revisando en 

detalle el proceso digital de la referencia, se observa que, en efecto, a folio 

29 obra certificado de tradición y libertad del bien objeto de controversia, 

allegado por la parte actora en cumplimiento a lo ordenado en el auto 

admisorio de la demanda. Por tanto, se deja sin valor ni efecto el 

requerimiento efectuado por el Juzgado en el inciso segundo del auto de 

fecha 7 de septiembre de 2022.   

 

Así las cosas, como se observa en el folio de matrícula el debido registro de 

la medida cautelar decretada en el plenario, cumplidos los requisitos de ley, 

secretaría ingrese la información del proceso en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia (C.G.P., art. 375, num. 7°).  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Declaración de Pertenencia  

Exped. No. 257544003002-2021-0863 
Demandante José de Jesús Yaya Rubiano  
Demandado  David Guzmán Oviedo y demás  personas indeterminadas 
Asunto Agrega a los autos. Subir información del proceso al Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que los demandados se 

notificaron por aviso del auto de apremio, en la forma prevista en el artículo 

292 del C.G.P., y que guardaron silencio dentro del término de traslado 

concedido, sin contestar la demanda ni hacer uso de medio exceptivo 

alguno. 

 

Así las cosas, una vez se acredite en debida forma el registro de la medida de 

embargo decretada sobre el inmueble objeto de hipoteca, se resolverá a la luz 

de lo dispuesto en el artículo 468 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0872 
Demandante Banco Davivienda S.A. 
Demandado  Jeimy Carolina Garzón Cruz, Edilberto Garzón Muñoz y Nubia 

Cruz Martínez 
Asunto Tiene por notificados a los demandados  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d0931a9b4ea191b359cfc913495e1fc9da617ff15fcfcee40b3f25ce4f486941



Documento generado en 27/09/2022 05:47:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del avalúo 

catastral allegado por la parte demandante córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días, para los fines establecidos en el 

artículo 444 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0875 
Demandante Banco Caja Social 
Demandado  Luz Helena Albarracín Díaz   
Asunto Corre traslado avalúo catastral 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplido el 

requerimiento efectuado con auto del 22 de junio de 2022, y comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por la parte actora se encuentra ajustada a 

Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2021-0885 
Demandante Banco de Bogotá S.A. 
Demandado  María Marlén Melo Cáceres 
Asunto Aprueba liquidación de crédito 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se 

encuentra ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2021-0944 
Demandante Banco Davivienda S.A. 
Demandado  Leidy Johanna Casallas Durán  
Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, previo a 

resolver sobre la notificación de la parte demandada, se REQUIERE a la 

parte actora para que allegue el trámite completo, toda vez que, a folio 14 

virtual, solamente obra la certificación de la empresa de correos y parte de 

una providencia que parece ser el mandamiento de pago a notificar. 

 

De otra parte, como se observa que el correo electrónico de la togada se 

encuentra debidamente vinculado a la carpeta del proceso que se lleva en el 

drive, se pone de presente a la apoderada judicial que no es procedente 

remitir a su correo actuaciones judiciales, ni para trámite, ni para su 

conocimiento. Así mismo, que tampoco se entrega de manera física el oficio 

de embargo del inmueble objeto de hipoteca, dadas las disposiciones 

contenidas desde el Decreto 806 de 2020 y ahora por la Ley 2213 de 2022. 

 

En su lugar, se le REQUIERE para que revise el expediente digital, en 

especial, las actuaciones visibles a folios 4, 11, 12 y 13 virtual, en las que 

constan que el oficio de embargo sobre el inmueble objeto de hipoteca fue 

elaborado oportunamente por la secretaría del Despacho, actualizado por 

falta de diligenciamiento de la demandante, y posteriormente remitido a la 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SOACHA-

CUNDINAMARCA, estando pendiente la respuesta de la entidad. 

 

Notifíquese  

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0973 
Demandante Banco Davivienda S.A. 
Demandado  Carlos Arturo Torres 
Asunto Requiere a la parte actora 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se 

observa que no han sido diligenciados los oficios ordenados con el auto 

admisorio de la demanda, se dispone ACTUALIZARLOS y REMITIRLOS en 

la forma establecida en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Para el efecto, como se cuenta con la dirección electrónica de la OFICINA 
DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SOACHA DE 
CUNDINAMARCA, una vez elaborado el respectivo oficio, secretaría 

proceda de conformidad. 

 

No obstante, se REQUIERE a la parte actora para que informe las 

direcciones electrónicas de la SUPERINTENDENCIA  DE  NOTARIADO  Y 
REGISTRO,  el  INSTITUTO  COLOMBIANO  PARA  EL  DESARROLLO  
RURAL  (INCODER) hoy AGENCIA  NACIONAL  DE  TIERRAS, de la 
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  ATENCIÓN  Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS y el INSTITUTO GEOGRÁFICO 
AGUSTÍN CODAZZI (IGAC). Una vez aportadas las direcciones, por 

secretaría remítanse los oficios a las entidades. 
 

Finalmente, por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el inciso 

segundo del auto de fecha 13 de julio de 2022, abriendo cuaderno de la 

actuación mencionada en la providencia. 

 
Notifíquese  

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Declaración de Pertenencia  

Exped. No. 257544003002-2021-0975 
Demandante Gloria Pulido Tovar  
Demandado  Policarpo Mayorquín Ochoa y demás  personas 

indeterminadas 
Asunto Oficia. Remitir Oficio. Requiere a parte actora. Dar 

cumplimiento a auto anterior 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO contra OSCAR IVÁN CARTAGENA GAITÁN Y VIVIANA 

ANDREA ESPITIA LOZANO por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la 

obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del 

C.G.P., indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados 

desde un principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones 

establecidas en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe 

advertir que el crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa 

vigente. Para efecto del retiro, debe allegarse autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2021-0987 
Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado  Oscar Iván Cartagena Gaitán y Viviana Andrea Espitia 

Lozano  
Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora 



 

 

 

 

 

 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del trabajo 

de partición allegado córrase traslado a los interesados por el término de 

cinco (5) días, para los fines establecidos en el numeral 1º del artículo 509 

del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Sucesión  

Exped. No. 257544003002-2021-1026 
Causante Beatriz Elena Céspedes Ramírez 
Asunto Corre traslado trabajo de partición  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se 

encuentra ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2021-1029 
Demandante Banco Caja Social S.A. 
Demandado  Ramiro Bahamón Pedreros 
Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, aplicando lo 

establecido en el artículo 49 del C.G.P., se releva a la Curadora Ad-Litem 

designada con auto del 27 de abril de 2022, doctora MARÍA TERESA ÁVILA 

NOSSA, nombrando en su lugar Al Dr. CARDOZO CARDOZO LUIS 

ALFREDO, quien ejerce como abogado(a) habitualmente la profesión en 

este municipio, y quien desempeñará el cargo de forma gratuita (numeral 7º 

del Art. 48 del Estatuto Procesal vigente). Comuníquesele en debida forma 

su designación, por el medio más expedito (Art. 49 ejusdem). Secretaría 

comunique por el medio más expedito. 

 
Notifíquese  

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Declaración de Pertenencia  

Exped. No. 257544003002-2021-1065 
Demandante Ismael Ferro Díaz, Stella Camargo Ramírez y Carmen Elisa 

Díaz 
Demandado  Personas indeterminadas 
Asunto Releva curador 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandado se notificó por 

aviso del auto de mandamiento de pago del 26 de enero de 2022, en la 

forma prevista en el artículo 292 del C.G.P., y que guardó silencio dentro del 

término de traslado concedido, sin contestar la demanda ni hacer uso de 

medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio; habiéndose 

embargado en debida forma el bien inmueble objeto de garantía hipotecaria, 

de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de MERY SANTAFÉ 

SEGURA y en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., en los términos indicados 

el mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto 

de la hipoteca, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el 

líbelo introductorio, y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario 

referido en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el 

artículo 446 del C.G.P.  

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2021-1098 
Demandante Banco Davivienda S.A. 
Demandado  Mery Santafé Segura  
Asunto Tiene por notificada a la demandada. Ordena seguir 

adelante con la ejecución  



 

 

 

 

 

 

 

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $1’960.000,00. Por secretaría liquídense. 

 
Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandado se notificó por 

aviso del auto de mandamiento de pago del 26 de enero de 2022, en la 

forma prevista en el artículo 292 del C.G.P., y que guardó silencio dentro del 

término de traslado concedido, sin contestar la demanda ni hacer uso de 

medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio; habiéndose 

embargado en debida forma el bien inmueble objeto de garantía hipotecaria, 

de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de SANDY KELLY 

BELEÑO CORREA y en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., en los términos 

indicados el mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto 

de la hipoteca, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el 

líbelo introductorio, y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario 

referido en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el 

artículo 446 del C.G.P.  

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2021-1104 
Demandante Banco Davivienda S.A. 
Demandado  Sandy Kelly Beleño Correa  
Asunto Tiene por notificada a la demandada. Ordena seguir 

adelante con la ejecución  



 

 

 

 

 

 

 

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2’300.000,00. Por secretaría liquídense. 

 
Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente lo solicitado, se dispone: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la actuación surtida en la solicitud de 

Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda (Mecanismo de pago 

directo), iniciada por FINANZAUTO S.A. contra YAQUELINE TINOCO 

GÓMEZ, por prórroga en el plazo dado al deudor. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso. Ofíciese de conformidad y remítase en la forma 

prevista en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  

 

TERCERO Sin costas a las partes. 

 

CUARTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 
(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. No. 257544003002-2021-1120 
Demandante Finanzauto S.A. 
Demandado  Yaqueline Tinoco Gómez  
Asunto Termina actuación 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se 

encuentra ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2021-1129 
Demandante Titularizadora Colombiana S.A. Hitos, como cesionaria del 

Banco Caja Social S.A. 
Demandado  Uriel de Jesús Molano Correa y Yeimy Milena Salazar 

Solórzano 
Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se 

encuentra ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2021-1138 
Demandante Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A., BBVA 

Colombia 
Demandado  Oscar Eduardo Caicedo Velásquez  
Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a 

los autos y téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes el escrito 

proveniente del CENTRO DE CONCILIACIÓN ARBITRAJE Y AMIGABLE 

COMPOSICIÓN ASEMGAS L.P., que informa sobre la objeción al acuerdo 

de pago formulada por un acreedor dentro del trámite de deudas adelantado 

allí por el demandado, y que correspondió su conocimiento al JUZGADO 49 

CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Permanezca el proceso en la secretaría del Juzgado, en cumplimiento a la 

suspensión ordenada con auto del 17 de agosto de 2022. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0012 
Demandante Andrés Felipe Rivera Amador 
Demandado  Jhon Jairo Gil Pérez  
Asunto Agrega a los autos. Permanezca el proceso en la secretaría 

del Despacho 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de crédito allegada por la parte actora y la de costas 

efectuada por la secretaría del Juzgado, se encuentran ajustadas a Derecho, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 366 y 446 del Código 

General del Proceso, este Despacho les imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2022-0042 
Demandante Banco Caja Social  
Demandado  Fabián Andrés Garzón Santana 
Asunto Aprueba liquidaciones de crédito y costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9c4f974b4cbdb7bc18cb79b64f89402d0cc6cc7061d8a8680c5015465899f6c8
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se 

encuentra ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2022-0060 
Demandante Banco Davivienda S.A. 
Demandado  Yorely Bustos Manrique 
Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2f4b66716e6f9e5ab0339e9e20e85d35a1665695beca33c8f378d4befcf7887b
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, de las 

excepciones previas formuladas oportunamente por la parte demandada, 

córrase traslado a la parte actora por el término de tres (3) días. 

 

Lo anterior, en la forma prevista en los artículos 101 numeral 1° y 110 del 

C.G.P. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Reivindicatorio  

Exped. No. 257544003002-2022-0068 
Demandante Promotora de Vivienda de Interés Social Provisoc S.A. 
Demandado  María Helena Arenas Villamizar 
Asunto Corre traslado excepciones previas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aa786fc2c5364f2866302729d668e360021bb1e924a8f01613334c2018f9b424
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada se notificó del 

auto admisorio de la demanda de fecha 29 de junio de 2022, a través de 

apoderada judicial, y que, contestó la demanda y formuló excepciones de 

mérito y previas dentro del término de traslado concedido. 

 

Al respecto, se reconoce personería a la abogada LIBIA MILENA AYALA 

ROYERO para actuar como apoderada judicial de la parte demandada, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Sobre las excepciones de mérito y el escrito allegado por la parte actora 

pronunciándose sobre el particular, se resolverá en su momento procesal 

oportuno. 

 

Sobre las excepciones previas, las partes deben estarse a lo dispuesto con 

auto de la fecha. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Reivindicatorio  

Exped. No. 257544003002-2022-0068 
Demandante Promotora de Vivienda de Interés Social Provisoc S.A. 
Demandado  María Helena Arenas Villamizar 
Asunto Tiene por notificada demandada. Reconoce personería 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada guardó 

silencio dentro del término de traslado concedido, sin contestar la demanda 

ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio; habiéndose 

embargado en debida forma el bien inmueble objeto de garantía hipotecaria, 

de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de YESSICA PAOLA 

CAMPO CISNEROS y en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., en los 

términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto 

de la hipoteca, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el 

líbelo introductorio, y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario 

referido en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el 

artículo 446 del C.G.P.  

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0074 
Demandante Banco Davivienda S.A. 
Demandado  Yessica Paola Campo Cisneros  
Asunto Tiene en cuenta. Ordena seguir adelante con la ejecución  



 

 

 

 

 

 

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $1’600.000,00. Por secretaría liquídense. 

 
Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de crédito allegada por la parte actora y la de costas 

efectuada por la secretaría del Juzgado, se encuentran ajustadas a Derecho, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 366 y 446 del Código 

General del Proceso, este Despacho les imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2022-0156 
Demandante Banco Davivienda S.A.  
Demandado  Gunter Daniel Bruhl Marino 
Asunto Aprueba liquidaciones de crédito y costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se 

encuentra ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2022-0160 
Demandante Banco Davivienda S.A. 
Demandado  Jeiny Jarley Pacheco Padilla  
Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se 

encuentra ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  
Exped. No. 257544003002-2022-0201 
Demandante Banco Davivienda S.A. 
Demandado  Luis Álvaro Mora Ramírez 
Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aa4e0f903f0197c6b2bce4462de65b96ebdb1a053d2fbc42a3bc5bf7ba1dbc58
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se 

encuentra ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2022-0207 
Demandante Banco Caja Social S.A. 
Demandado  Saúl Malagón Umbarilla 
Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: af030ef378961d696e069d615d79091bbfa48644e4d0b4d2f7e9dd0e526d242f
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se 

encuentra ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2022-0225 
Demandante Banco Caja Social S.A. 
Demandado  Esperanza del Pilar Rodríguez Olmos y Néstor Enrique 

Lozano Cabrera 
Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se 

encuentra ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2022-0265 
Demandante Banco Caja Social S.A. 
Demandado  Carlos Humberto Crespo Cárdenas y Diana Jineth Bustos 

Cortés 
Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f8e6032b8523beb1ae56548336d697bb73f588f04b9767a7fe053a8293286867
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que los demandados guardaron 

silencio dentro del término de traslado concedido, sin contestar la demanda 

ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

De otra parte, se pone en conocimiento de la parte actora la remisión del 

oficio de embargo del bien inmueble objeto de hipoteca, en la forma prevista 

en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, quedando el proceso a la espera de 

la respectiva respuesta. 

 
Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0296 
Demandante Bancolombia S.A. 
Demandado  Jeimmy Nayibe Garzón Galindo y Diego Alexander Velásquez 

Pérez  
Asunto Tiene en cuenta. Pone en conocimiento 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se 

allegó al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se 

acredita la medida cautelar ordenada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 1º. 

del mes de DICIEMBRE del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para 

la prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de 

prevención de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes 

intervengan deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales 

como tapabocas, guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2022-0299 
Demandante Banco Davivienda S.A. 
Demandado  Pedro Enrique Beltrán Pedraza 
Asunto Decreta secuestro 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado se notificó por 

aviso del auto de mandamiento de pago del 8 de junio de 2022, en la forma 

prevista en el artículo 292 del C.G.P., y que guardó silencio dentro del 

término de traslado concedido, sin contestar la demanda ni hacer uso de 

medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio; habiéndose 

embargado en debida forma el bien inmueble objeto de garantía hipotecaria, 

de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de PEDRO ENRIQUE 

BELTRÁN PEDRAZA y en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., en los 

términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto 

de la hipoteca, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el 

líbelo introductorio, y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario 

referido en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el 

artículo 446 del C.G.P.  

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2022-0299 
Demandante Banco Davivienda S.A. 
Demandado  Pedro Enrique Beltrán Pedraza 
Asunto Tiene por notificado al demandado. Ordena seguir adelante 

con la ejecución 



 

 

 

 

 

 

 

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $1’800.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con apoyo en 

lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se dispone corregir el numeral 1.3. 

del auto de mandamiento ejecutivo fecha 15 de junio de 2022, en el sentido 

de indicar que las cuotas de capital en mora ordenadas corresponden a ocho 

(8), y se causaron entre el 17 de septiembre de 2021 y el 17 de abril de 

los corrientes, y no como allí se dijo. 

 

En lo demás, el auto continúa incólume. 

 

La parte actora notifique personalmente el presente proveído, junto con el 

que es objeto de corrección. 

 

Notifíquese  

  

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2022-0316 
Demandante Banco Davivienda S.A. 
Demandado  Paola Vergara Baracaldo 
Asunto Corrige mandamiento ejecutivo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se 

allegó al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se 

acredita la medida cautelar ordenada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 1º. 

del mes de DICIEMBRE del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para 

la prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de 

prevención de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes 

intervengan deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales 

como tapabocas, guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2022-0322 
Demandante Banco Davivienda S.A. 
Demandado  Flor Emilce Forero Pérez  
Asunto Decreta secuestro 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Subsanada en debida forma, como se reúnen los requisitos de que tratan los 

artículos 90 y 375 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda de DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, 

presentada a través de apoderada judicial por DEVINSON ROMERO MEJÍA, 

en contra de ASOCIACIÓN PROVIVIENDA DE TRABAJADORES Y 

PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

IMPRIMASELE EL PROCEDIMIENTO VERBAL 

 

Notifíquese personalmente a la parte demandada y córrase traslado por el 

término de veinte (20) días, como lo dispone el Art. 369 ibídem. 

 

Inscríbase la demanda en el folio de matrícula del bien objeto de la demanda. 

Ofíciese a la ORIP correspondiente. (Art. 592 del Código General del 

Proceso). 

 

Ordénase el EMPLAZAMIENTO de LAS PERSONAS INDETERMINADAS 

que se crean con derechos sobre el bien objeto de demanda, quienes no 

registran direcciones para efecto de notificaciones, en la forma establecida en 

la regla 7. Del Art.375 del Código General del Proceso, en concordancia con 

el Art. 10° de la Ley 2213 de 2022. Por secretaría, inclúyase la información 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

Instálese la valla en los términos indicados en la norma, y alléguese el 

material fotográfico correspondiente, observándose lo ordenado en la 

disposición citada.  

Proceso Declaración de Pertenencia  

Exped. No. 257544003002-2022-0351 
Demandante Devinson Romero Mejía 
Demandado  Asociación Provivienda de Trabajadores y personas 

indeterminadas 
Asunto Admite demanda 



 

 

 

 

 

 

 

Infórmese de la existencia del proceso a la Superintendencia de Notariado y 

Registro, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (INCODER) hoy 

Agencia Nacional de Tierras, Unidad Administrativa Especial de Atención y 

Reparación Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

(IGAC), para lo de su cargo. (Regla 6. Art. 375 del Código General del 

Proceso). 

 

Igualmente Ofíciese a la Secretaría de Planeación y Ordenamiento Territorial 

de la localidad, para que informe si el inmueble objeto de demanda se 

encuentra en zona de alto riesgo. 

 

Se reconoce personería a la abogada MARTHA LUCÍA CEPEDA APONTE 

para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 

para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Subsanada en debida forma, comoquiera que la demanda reúne los 

requisitos dispuestos en los artículos 90 y 384 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA 

(Responsabilidad Civil Contractual y Extracontractual), promovida a través 

de apoderado judicial, por MEDINA GOLDEN S.A.S. contra CENTRO 

COMERCIAL DEL PARQUE SOACHA P.H.    

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a la parte demandada y de la 

demanda y sus anexos córrasele traslado por el término de veinte (20) días, 

para que ejerza su derecho de defensa (Art. 369 del Código General del 

Proceso). 

 

TERCERO: IMPRÍMASELE a la demanda el trámite dispuesto para los 

procesos declarativos (C.G.P., arts. 369 a 373). 

 

Se reconoce personería al doctor WILSON AURELIO PUENTES BENITEZ 

para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Declarativo (Responsabilidad Civil Contractual y 
Extracontractual) 

Exped. No. 257544003002-2022-0353 
Demandante Medina Golden S.A.S. 
Demandado  Centro Comercial del Parque Soacha P.H. 
Asunto Admite demanda 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, previo a 

resolver sobre la solicitud de medidas cautelares y con el fin de cumplir el 

lleno de los requisitos de que trata el artículo 590 del C.G.P., la parte actora 

sírvase prestar caución por la suma de $26.000 000.oo. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Declarativo (Responsabilidad Civil Contractual y 
Extracontractual) 

Exped. No. 257544003002-2022-0353 
Demandante Medina Golden S.A.S. 
Demandado  Centro Comercial del Parque Soacha P.H. 
Asunto Prestar caución 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado guardó 

silencio dentro del término de traslado concedido, sin contestar la demanda 

ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Una vez se acredite el efectivo registro de la medida de embargo decretada 

sobre el inmueble objeto de hipoteca, se resolverá en la forma prevista en el 

numeral 3° del artículo 468 del C.G.P. 

 
Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0354 
Demandante Bancolombia S.A. 
Demandado  Jhon Humberto Laiton Carreño 
Asunto Tiene en cuenta 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se 

allegó al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se 

acredita la medida cautelar ordenada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 1º. 

del mes de DICIEMBRE del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para 

la prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de 

prevención de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes 

intervengan deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales 

como tapabocas, guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2022-0358 
Demandante Banco Davivienda S.A. 
Demandado  Alexander Leal Amaya 
Asunto Decreta secuestro 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se 

allegó al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se 

acredita la medida cautelar ordenada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 1º. 

del mes de DICIEMBRE del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para 

la prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de 

prevención de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes 

intervengan deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales 

como tapabocas, guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2022-0370 
Demandante Banco Davivienda S.A. 
Demandado  Emerson Israel torres Mahecha 
Asunto Decreta secuestro 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, integrado 

debidamente el contradictorio; habiéndose embargado en debida forma el 

bien inmueble objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de EMERSON ISRAEL 
TORRES MAHECHA y en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., en los 

términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto 

de la hipoteca, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el 

líbelo introductorio, y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario 

referido en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 
CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el 

artículo 446 del C.G.P.  

 
QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2’800.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2) 
EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2022-0370 
Demandante Banco Davivienda S.A. 
Demandado  Emerson Israel Torres Mahecha 
Asunto Ordena seguir adelante con la ejecución  



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4339af168d826ed659fcb1e0fdee0d8cf953fb36ae7b024c308864696d92b76d
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

 Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como no se 

dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. este Despacho RECHAZA la 

presente solicitud. Desanótese en los libros radicadores. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Prueba extraprocesal (Interrogatorio de parte) 

Exped. No. 257544003002-2022-0380 
Demandante Douglas Marcelino Sarmiento Quiroga  
Demandado  Fundiciones Industria y Comercio S.A.S. 
Asunto Rechaza solicitud 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se 

encuentra ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0381 
Demandante Itau Corpbanca Colombia S.A. antes Banco Corpbanca 

Colombia S.A. 
Demandado  Omar Augusto Sastre González  
Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 82bff2c25274fc286ffdc3cf84978bb420454d331caaf5e1f4f257797b9be293
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se 

allegó al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se 

acredita la medida cautelar ordenada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 1º. 

del mes de DICIEMBRE del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para 

la prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de 

prevención de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes 

intervengan deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales 

como tapabocas, guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2022-0405 
Demandante Banco Davivienda S.A. 
Demandado  José Mariano Caliz Ortega y Marisol Lombana Vargas 
Asunto Decreta secuestro 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada se notificó por 

aviso del auto de mandamiento ejecutivo del 27 de julio de 2022, en la 

forma prevista en el artículo 292 del C.G.P.,  y que guardó silencio dentro 

del término de traslado concedido, sin contestar la demanda ni hacer uso de 

medio exceptivo alguno. 

 

Una vez se acredite el efectivo registro de la medida de embargo decretada 

sobre el inmueble objeto de hipoteca, se resolverá en la forma prevista en el 

numeral 3° del artículo 468 del C.G.P. 

 
Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0426 
Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado  Leidy Viviana Rodríguez García 
Asunto Tiene por notificada a la demandada 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente lo solicitado, se dispone: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la actuación surtida en la solicitud de 

Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda (Mecanismo de pago 

directo), iniciada por GIROS Y FINANZAS C.F. S.A. (HOY BANCO UNIÓN 

S.A.) contra LADY GUZMÁN PARDO, por pago total de la obligación 

garantizada con prenda. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso. Ofíciese de conformidad y remítase en la forma 

prevista en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  

 

TERCERO Sin costas a las partes. 

 

CUARTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.   

 

Notifíquese  

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 
(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. No. 257544003002-2022-0444 
Demandante Giros y Finanzas C.F. S.A. (hoy Banco Unión S.A.) 
Demandado  Lady Guzmán Pardo 
Asunto Termina actuación 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se 

encuentra ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0463 
Demandante Itau Corpbanca Colombia S.A. antes Banco Corpbanca 

Colombia S.A. 
Demandado  Adriana Patricia Rojas Hernández  
Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que los demandados se 

notificaron por aviso del auto de mandamiento ejecutivo del 3 de agosto de 

2022, en la forma prevista en el artículo 292 del C.G.P.,  y que guardaron 

silencio dentro del término de traslado concedido, sin contestar la demanda 

ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Una vez se acredite el efectivo registro de la medida de embargo decretada 

sobre el inmueble objeto de hipoteca, se resolverá en la forma prevista en el 

numeral 3° del artículo 468 del C.G.P. 

 
Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0528 
Demandante Banco Caja Social S.A. 
Demandado  José Ignacio Vallejo e Ingrid Sulelly Merchán Espitia  
Asunto Tiene por notificados a los demandados 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado se notificó por 

aviso del auto de mandamiento ejecutivo del 3 de agosto de 2022, en la 

forma prevista en el artículo 292 del C.G.P., y que, guardó silencio dentro 

del término de traslado concedido, sin contestar la demanda ni hacer uso de 

medio exceptivo alguno. 

 

Una vez se acredite el efectivo registro de la medida de embargo decretada 

sobre el inmueble objeto de hipoteca, se resolverá en la forma prevista en el 

numeral 3° del artículo 468 del C.G.P. 

 
Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0529 
Demandante Banco Caja Social S.A. 
Demandado  Juan David Rojas Galarza 
Asunto Tiene por notificado al demandado 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con apoyo en 

lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se dispone corregir el encabezado 

del auto de mandamiento ejecutivo de fecha 7 de septiembre de 2022, en el 

sentido de indicar que el número del radicado dado por el Juzgado es 

257544003002-2022-0567, y no como allí se dijo. 

 

En lo demás, el auto continúa incólume. 

 

La parte actora notifique personalmente el presente proveído, junto con el 

que es objeto de corrección. 

 

Notifíquese  

  

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2022-0567 
Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 
Demandado  Heidy Evelin Salas Salazar 
Asunto Corrige mandamiento ejecutivo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado se notificó 

personalmente del auto de mandamiento ejecutivo del 31 de agosto de 

2022, en la forma prevista en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por secretaría contabilícese el término de traslado en la forma prevista en la 

citada normatividad y en el artículo 118 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0624 
Demandante La Hipotecaria Compañía de Financiamiento S.A. 
Demandado  Willian Saúl Castillo Castillo 
Asunto Tiene por notificado al demandado. Contabilizar términos 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Subsanada en debida forma y como se reúnen los requisitos del artículo 90, 

422 y 467 del C.G. P., se libra mandamiento ejecutivo de menor cuantía por 

la vía de la ADJUDICACIÓN O REALIZACIÓN ESPECIAL DE LA 

GARANTÍA REAL contra ADAN FAJARDO CARDONA Y NANCY 

PIRAQUIVE LOBOS para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de WEIMAR 

GALEANO CARDONA, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido de la LETRA DE CAMBIO No. 004: 

 

1.1. Por la suma de $12’084.000,00 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para 

cada periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código 

de Comercio, desde el día siguiente a la fecha de su exigibilidad (31 de 

marzo de 2019) hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

2º. Contenido de la LETRA DE CAMBIO No. 005: 

 

2.1. Por la suma de $12’084.000,00 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para 

cada periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código 

de Comercio, desde el día siguiente a la fecha de su exigibilidad (1° de mayo 

de 2019) hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

Proceso Adjudicación o Realización Especial de la Garantía Real 

Exped. No. 257544003002-2022-0631 
Demandante Weimar Galeano Cardona  
Demandado  Adan Fajardo Cardona y Nancy Piraquive Lobos 
Asunto Libra Mandamiento ejecutivo 



 

 

 

 

 

 

 

3º. Contenido de la LETRA DE CAMBIO No. 006: 

 

3.1. Por la suma de $12’084.000,00 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

3.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para 

cada periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código 

de Comercio, desde el día siguiente a la fecha de su exigibilidad (31 de mayo 

de 2019) hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

4º. Contenido de la LETRA DE CAMBIO No. 007: 

 

4.1. Por la suma de $12’084.000,00 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

4.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para 

cada periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código 

de Comercio, desde el día siguiente a la fecha de su exigibilidad (1° de julio 

de 2019) hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

5º. Contenido de la LETRA DE CAMBIO No. 008: 

 

5.1. Por la suma de $12’084.000,00 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

5.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para 

cada periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código 

de Comercio, desde el día siguiente a la fecha de su exigibilidad (31 de julio 

de 2019) hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

6º. Contenido de la LETRA DE CAMBIO No. 009: 

 

6.1. Por la suma de $12’084.000,00 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

6.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para 

cada periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código 

de Comercio, desde el día siguiente a la fecha de su exigibilidad (31 de 

agosto de 2019) hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

7º. Contenido de la LETRA DE CAMBIO No. 010: 

 

7.1. Por la suma de $12’084.000,00 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

7.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para 

cada periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código 

de Comercio, desde el día siguiente a la fecha de su exigibilidad (1° de 

octubre de 2019) hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

NOTIFÍQUESE personalmente a la parte demandada PREVINIÉNDOLE 

sobre la pretensión de adjudicación solicitada por el demandante, 

igualmente que cuenta con cinco (5) para pagar la obligación 

ejecutada en el sub-lite, (C.G.P. art. 431), y diez (10) días para 

plantear su defensa con base en el numeral 3º del artículo 467 

ejusdem, so pena de dar cumplimiento a la pretensión de adjudicación 

elevada por el demandante. 

 

En caso de que la parte demandada formule excepciones de mérito, 

imprímasele a este proceso el trámite establecido en el artículo 468 del 

C.G.P. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

DECRETAR el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 467 del C.G.P., se dispone: 

 

Una vez se notifique personalmente a la parte demandada del 

presente proveído: 

 

Del avalúo catastral allegado córrase traslado a la parte demandada por el 

término de diez (10) días (C.G.P., art. 444). 

 

De la liquidación del crédito allegada por la actora córrase traslado a la parte 

demandada en la forma prevista en los artículos 110 y 446 del C.G.P. 

 

Se reconoce personería a la abogada NATALI RAMÍREZ GARCÍA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el 

artículo 599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de manera preventiva de las 

sumas de dinero que a cualquier título posea el demandado, en las cuentas 

bancarias de las entidades financieras que a continuación se relacionan: 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCAMIA, 

BANCO DE BOGOTÁ, BANCOLOMBIA, BANCOOMEVA, BBVA, CAJA 

SOCIAL, CITIBANK, CREDIFINANCIERA, CREDIFLORES, BANCO 

DAVIVIENDA S.A., FALABELLA, BANCO FINANDINA, GNB 

SUDAMERIS, ITAU, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO PICHINCHA, 

BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA y W. Secretaría 

oficie de conformidad. 

 

Limítese la medida cautelar en la suma de $140’000.000,00. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0635 
Demandante Banco de Bogotá  
Demandado  Diego Felipe Sánchez Ossa 
Asunto Decreta embargo 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Subsanada en debida forma, como se reúnen los requisitos de los artículos 

90 y 422 del C.G. P. así como aquellos a que alude la Ley 2213 de 2022, se 

libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de menor cuantía en 

contra de DIEGO FELIPE SÁNCHEZ OSSA para que en el término de cinco 

(5) días, contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor 

de BANCO DE BOGOTÁ, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 80796517: 

 

1.1. Por la suma de $67’408.504,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para 

cada periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código 

de Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (26 de julio de 2022) hasta 

cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $6’621.287,00 pesos m/cte. por concepto de intereses. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese personalmente a la parte demandada, previniéndole que cuenta 

con diez (10) días para presentar excepciones, o con cinco (5) para pagar la 

obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º del Código General del 

Proceso). 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0635 
Demandante Banco de Bogotá  
Demandado  Diego Felipe Sánchez Ossa 
Asunto Libra Mandamiento ejecutivo 



 

 

 

 

 

 

 

Se reconoce personería a la abogada YOLIMA BERMÚDEZ PINTO para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el 

artículo 599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de manera preventiva de las 

sumas de dinero que a cualquier título posea el demandado en las cuentas 

bancarias de las entidades financieras que a continuación se relacionan: 

BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO COLPATRIA, BANCO POPULAR, 

BANCO ITAU, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTÁ, BBVA, 

BANCO BCSC, LEASING BANCOLOMBIA S.A., BANCO CITIBANK, 

BANCO PICHINCHA, COLTEFINANCIERA S.A., BANCO AV VILLAS S.A., 

BANCOLOMBIA S.A., BANCO FINANDINA S.A., BANCO FALABELLA, 

BANCO SUDAMERIS y OLD MUTUAL. Secretaría oficie de conformidad. 

 

Limítese la medida cautelar en la suma de $80’000.000,00 

  

SEGUNDO: DECRETAR el EMBARGO del vehículo de placas TLZ-926 de 

propiedad del demandado. Secretaría oficie de conformidad a la Oficina de 

Movilidad respectiva. Una vez se obtenga la respuesta se resolverá sobre su 

captura y secuestro.  

 

Notifíquese (2) 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0636 
Demandante Finesa S.A. 
Demandado  Jonathan Vargas Arias 
Asunto Decreta embargo 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Subsanada en debida forma, como se reúnen los requisitos de los artículos 

90 y 422 del C.G. P. así como aquellos a que alude la Ley 2213 de 2022, se 

libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de menor cuantía en 

contra de JONATHAN VARGAS ARIAS para que en el término de cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de 

FINESA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 100170172: 

 

1.1. Por la suma de $32’272.775,00 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para 

cada periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código 

de Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $5’480.022,00 pesos m/cte. por concepto de once (11) 

cuotas vencidas y no pagadas entre el 3 de diciembre de 2020 y el 4 de 

octubre de 2021, relacionadas en las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para 

cada periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código 

de Comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3’980.899,00 pesos m/cte. por concepto de intereses. 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0636 
Demandante Finesa S.A. 
Demandado  Jonathan Vargas Arias 
Asunto Libra Mandamiento ejecutivo 



 

 

 

 

 

 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese personalmente a la parte demandada, previniéndole que cuenta 

con diez (10) días para presentar excepciones, o con cinco (5) para pagar la 

obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º del Código General del 

Proceso). 

 

Se reconoce personería al abogado JOSÉ WILSON PATIÑO FORERO para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente a la luz de lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el 

RETIRO de la demanda de la referencia. En consecuencia, Secretaría 

desanote la demanda de los libros radicadores dejando las constancias de 

rigor. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0716 
Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 
Demandado  Ana Judith Martínez Medina 
Asunto Autoriza retiro de la demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, se notifica el presente auto 

por anotación electrónica en el estado Nº 036   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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